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DESCRIPCION DE RIESGOS CUBIERTOS 1 DE 1 
  
UBICACION       : AV. INDEPENDENCIA No. 102 PTE , COL.CENTRO, MATAMOROS, COAHUILA, C.P. 27440 
                   
GIRO O ACTIVIDAD: ESPECIAL GASOLINERIAS 
DESCRIPCION     : GASOLINERA 
  
     COBERTURAS AMPARADAS                   SUMA ASEGURADA   DEDUCIBLES                                  
     -----------------------------------   ---------------   ------------------------------------------- 
     R.C. ACTIVIDADES E INMUEBLES          $    275,000.00   10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1,500                           
     R.C. POR CONTAMINACION                       AMPARADO   10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1,500 MAX $ 27,500              
     R.C. ASUMIDA                                 AMPARADO   10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1,500 MAX $ 27,500              
  
ABREVIATURAS 
  
MIN.    MINIMO 
MAX.    MAXIMO 
S/REC   SOBRE RECLAMACION 
  
Las demás condiciones aplicables de la presente póliza se especifican en las páginas subsecuentes. 
  
  
 

                                        
En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 

ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Tipo de Documento: POLIZA                           

Póliza Número    : 3412100001772                 

Endoso Número    : 0                                        

Folio            : 3210620299683                                

Cliente MAPFRE   : WFQ821 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:27/07/2021    

         Hasta las 12:00 hrs. de:27/07/2022               

    Clave de Agente:            

          66577                             

              Nombre del Agente:                                          

INTERR CONSULTORES, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIA                                

   Fecha de emisión:       

      23/08/2021                  

    Forma de Pago:            

        CONTADO                     

         Moneda:                       

     DOLARES U.S.A.                      

  Conducto de Envio:      

        AGENTE                        

   Gestor de Cobro:         

         66577                          

                      

persona  física o moral denominada en adelante “El Asegurado”. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL GENERAL             

Contratante:HOMERO AYUP ROMERO                                                                       

                                         

  

Av.   Revolución   #507,   Col. San Pedro de  
Los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cuidad de México.  Tel.:  52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

 

Original - Asegurado 

Domicilio fiscal de persona física, información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción I de 
la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP

RFC de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP

Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida de conformidad con los artículos 113, 
fracción III de la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la LGTAIP.



Tipo •e 0.cueato: POLIZ,\ 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

P6liza Náero : MJ.2100001772 
hilos• Náero : O 
Folio : 3210620299683 
Cliente MAPm 

Vlgeacia Des4'e las 12:00 llrs. de:27/07/2021 
Basta las 12:00 llrs. de:27/07/ 2022 

Noa•re del A:e■te : 

Ifflll CONSULTOIES, AGF.NTE DE SEGUIOS Y DE FIA 

Fecha de ealsi6n: 
23/08/2021 

Fona de Pago: 
CONTADO 

lloaeo: 
DOIAIES U.S .A. 

Co•••cto de Envio: 
AGENTE 

Gestor 4'e Cobro: 
66577 

!lapfre Tepeyac S.A. dea•hao en adelante " La Cotipal1a " , asepra de acaerÑ coa las coadicioaes geaerales y especiales de ésta péliza, a la 
persona física o Hral de-inada en a4'elante " El Aseprado " • 

ACLAJIACI0NES/0BSEIVACI0NES O CONDICIONES ESPECIALl!S: 

PRELACIÓN: QlJEDA ENTENDIDO Y/O CONVENIDO QlJE NO OBSTANTE LO QUE SE MENCIONA EN LA CAIÁTlJlA DE LA PÓLIZA Y EN 
IAS CONDICIONES GENERALES Y PAITICULAIES DE LA MISMA, LAS SIGUIENTES CONDICIONES ESPECIALES PREVALECEN SOBRE 
LO ANTEII0R, EN LO QlJE SE CONTRAPONGAN. 

CONTRATO DE NO ADHESIÓN: LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN ESTA PÓLIZA FlJEI0N LDll.UNTE ACORDADAS ENTRE EL 
ASEGURADO Y LA C0MPARÍA, CONFIGURÁNDOSE EL PRESENTE SEGURO COMO CONTRATO DE NO ADHESIÓN . POI LO ANTEU0R, EL 
PRESENTE SEGURO NO SE UBICA EN EL SUPlJEST0 PIEVIST0 EN EL AITÍClJl0 ZOZ DE 1A LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS 
Y FIANZAS Y POI LO TANTO , NO NECESITA llGISTIAISE ANTE 1A COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

1A PIESENTE COBERTURA HA SIDO ESTRUCTURADA Pill ATENDER LAS NECESIDADES LEGALES llQUEUDAS Pill 1A OPERACIÓN 
COMO ESTACIÓN DE SERVICIO DE EXPENDIO EN EL SECT0I GASOLINER0, SIN EMBARGO, EL PIESENTE PRODUCTO CUENTA CON 
TÉRMINOS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES QlJE DEFINEN EL ALCANCE DE COBERTURA. 

l . ESPECIFICACIONES 
l) FECHA DE RETROACTIVIDAD: 
FECHA INICIO DE VIGENCIA QUE Pill EFECTOS SE EMITA 
Z) SUMA ASEGURADA / LíMITE MÁXIMO DE USP0NSABRIDAD S 275,000.00 DÓLillS 
EL LÍMITE ANTERIOR APLICAIÁ POI EVENTO O SERIE DE EVENTOS EN LÍMffl IÍNIC0 Y COMBINADO. 
EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA SE ENClJENTRAN INCLUIDOS EN LA SUMA ASEGURADA ANTERI0I, SIN EXCEDER DE UNA SUMA 
IGUAL AL 50% DEL LÍMffl MÁXDI0 DE RESPONSABILIDAD CONTRATADO. 
3) DEDUCDLES Pill TODA Y CADA COBERTURA: 
10% DE TODA Y CADA PÉIDIDA O RECLAMACIÓN, CON ÚNIM0 DE Sl,500.00 USD 
4) INF0IMACIÓN ADICIONAL 
NIÍMEI0 DE AUTORIZACIÓN / PERMISO PAIA 0PERAI (AUTORIDAD HIDI0CWUROS): PL/4938/EXP/ ESZOlS 
NIÍMEI0 DE CURR (CLAVE IÍNICA DE REGISTRO DE IEGlJlADOS) : ASEA-H0A18136C 
FECHA DE INICIO DE OPERACIONES: 7/11/1997 
NIÍMEI0 DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE C0MBUSTDLE (NO SE REFIERE A BOMBAS) : Z 
ARO DE INSTALACIÓN / SUSTITUCIÓN DE TANQUE MAS ANTIGUO: 1997 
ARO DE INSTALACIÓN / SUSTITUCIÓN DE TUIEUAS DE OPERACIÓN DE COMBUSTIBLE: 1997 
ARO DE ELABORACIÓN DEL PROGRAMA SASIS0PA: 2019 
NIÍMEI0 DE PÓLIZA PAIA DAROS MATEUWS DE MAPFRE: 3Z3Zl00000605 

EN CASO DE ACEPTARSE 1A PROPUESTA, LA E.USIÓN QlJEDA SUJETA A QlJE SE ClJENTE CON EL NIÍMER0 DE ClJRR Y QlJE LA 
PÓLIZAS DE DAROS MATERIALES (GAS0UNERA SEGURA) SE ENClJENTll VIGENTE, ASÍ MISMO EN CASO DE SINIESTRO SE 
S0LICITAIA AL ASEGURADO/ CONTRATANTE EXHIBO SU PÓLIZA DE GASOLINERA SEGW, LA CUAL DEBERÁ ENCONTRARSE 
VIGENTE. 

11. CONDICIONES ESPECIALES PARA GIROS DE GASOLINERAS 

l) CONCEPTOS ASEGURADOS 

EN C0NC0IDANCIA CON LO ESTABLECIDO EN IAS CONDICIONES GENERALES , QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QlJE 1A 
OBLIGACIÓN DE MAPffl COMPRENDE EL PAGO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

A. EL PAGO DE DAROS GENERADOS POI C0NTA.UNACIÓN SIÍIITA COMO C0NSEClJENCIA DE HECHOS U OMISIONES NO DOLOSOS 
OCURRIDOS A PARTIi DE LA FECHA DE llTI0ACTIVIDAD CONVENIDA Y BASTA LA FECHA FIN DE VIGENCIA SERALADA EN 1A 
CARATULA DE PÓLIZA O EN EL ARO SIGlJIENTE A SU VENCIMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 1A CIÁUSUIA 
DENOMINADA ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGURO DE IAS CONDICIONES GENERALES PARA EL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL ANEXAS AL PUSENTE DOCUMENTO. 

B. EL PAGO DE DAROS GENERADOS POI LA OPERACIÓN DE LA MISMA INSTALACIÓN Y PREDIO, ASÍ COMO DE SUS EMPLEADOS 
Y TIA ADORES EN EL DESE.VPER0 DE SUS FUNCIONES. 

En t esti monio de l o c ual Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present e forma e n México , Ciudad de Méx i co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Ori g i nal - Asegurado 
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C. EL PAGO DE DAROS GENERADOS POI LOS TIAB,\JOS Y ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS, SIJB CONTRATISTAS, PIOVEEDOIES 
O PRESTADORES DE SERVICIOS, SIEMPRE QlJE SE GENEIEN EN EL DESWOLLO DE LAS ACTIVIDADES PW EL ClJAL FlJEION 
CONTRATADOS . 
DENTRO DE LOS INCISOS A, BY C ANTEIIORES, QlJEDAIÁN A.IPARADAS LAS ACTIVIDADES QlJE RESlJLTEN NECESARIAS PARA 
EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO QlJE IEQlJIEIA LA INSTALACIÓN ASEGUIADA. 

SE ENTENDERÁ POI MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL COr{JlJNTO DE ACTIVIDADES MÍNIMAS NECESARIAS QUE REQlJDREN LAS 
INSTALACIONES ASEGlJRADAS, PAIA MANTENER SlJ COWCTO SERVICIO y FlJNCIONAMIENTO EN EL TIEMPO. 

NO SE CONSIDERAN DENTRO DE ESTE CONCEPTO: 
- TRAl,\JOS QlJE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINIESDOS O EMEIGENCIAS. 
- TRAl,\JOS QlJE IEQlJIEIAN LA PERFORACIÓN EN EL SlJELO O EL MANIJO DE MAQlJINAIIA PESADA. 
- TRAl,\JOS DE IECAIPfflO , EXCAVACIÓN, PAVIMENTACIÓN Y CONSTIUCCIÓN DE ClJALQUIER TIPO. 

D. EL PAGO DE GASTOS DE ATENCIÓN DE EMEIGENCIAS, CARACTERIZACIÓN DE SITIOS, MITIGACIÓN, REPARACIÓN, 
CONTENCIÓN IE.UDIACIÓN, LIMPIEZA, RESTAlJRACIÓN Y/O COMPENSACIÓN QlJE RESlJLTEN RAZONABLES O QlJE SEAN 
OIDENADOS POI ALGlJNA AlJTOIIDAD AMBIENTAL COMPETENTE, COMO CONSEClJENCIA DE EVENTOS DESCIITOS EN EL PlJNTO 
ANTERIOR. 

E. EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGlJIADO, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES Y 
PAMClJLAIES APLICABLES. 

2) OPERACIÓN DE LA COIEITlJRA 
EL ASEGlJIADO DEPENDIENDO LA ACTIVIDAD O GIROS ASEGURADOS, DEIEIÁ IEALIZAI LOS MANTENIMIENTOS E INSPECCIONES 
QUE IEQlJIEIAN LAS INSTALACIONES ASEGlJIADAS ClJMPLDNDO CON LAS MEDIDAS DE SEGlJIIDAD Y METODOLOGÍAS QlJE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, A EFECTO DE VALIDAI EL BUEN FUNCIONA.VIENTO, PERMEABILIDAD, 
RESISTENCIA, BEIMETICIDAD Y LIMPIEZA DE LAS MISMAS. 

EN CASO DE SINIESDO O CONTINGENCIA, EL ASEGlJIADO DEIEIÁ CONTAI CON REGISTIO DE INCIDENCIAS Y ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN TALES COMO : RECEPCIÓN Y DESCAIGA DE PRODUCTOS, LIMPIEZAS PIOGRAMADAS O NO PIOGIA.WAS, 
DESVIACIONES EN EL BALANCE DE PIODUCTO, INCIDENTES E INSPECCIONES DE OPERACIÓN. 

EL INClJMPLIMIENTO DE LO SERALADO EN LA PRESENTE CLÁlJSlJLA MOTIVAIÁ A LA APLICACIÓN DEL TIIPLE DEL DEDlJCDLE 
QUE COIIESPONDA, ClJANDO ESTA SITUACIÓN HAYA INFLlJIDO DE FORMA DWCTA CON EL EVENTO RECLAMADO. 

3) SEGlJIO OBLIGATOUO 
EN CONCORDANCIA A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES IEFEIENTE AL SEGUIO OILIGATOUO, QUEDA ENTENDIDO 
Y CONVENIDO QlJE EL PRESENTE SEGlJIO SE EMffl PARA A.IPAIAI LA ~PONSABILIDAD A.UDNTAL EN LA QlJE PlJEDA 
INClJlm EL ASEGUIADO, EN VIrr~D DE LA OPEIACIÓN DE EXPENDIO AL PIJBLICO GENERAL EXCLlJSIVAMENTE POI LO QlJE 
SE IEFDIE A GASOLINA Y DIESEL LO ANTDIOI, DE CONFOIMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE CAIÁCTEI GENERAL QlJE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PAIA EL REQlJEUMIENTO MiNIMO DE LOS 
SEGlJIOS QlJE DEIEIÁN CONTRATAI LOS REGlJLADOS QlJE IEALICEN LAS ACTIVIDADES DE nANSPOlfE, ALMACENAMIENTO, 
DISDDlJCIÓN, COMPRESIÓN, DESCOMPRESIÓN, LIClJEFACCIÓN, IEGASIDCACIÓN O EXPENDIO AL PIÍBLICO DE 
HIDIOCAIBlJIOS O PfflOÚFEROS, PlJILICADOS EN EL DIAIIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 23 / 07 / 2018. 

4) EXCLUSIONES ADICIONALES 
EN ADICIÓN A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES, QlJEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE MAPFIE NO SEIÁ 
RESPONSABLE POI LOS SIGlJDNTES CONCEPTOS: 
l) RESPONSABILIDAD POI ALMACENAMIENTO Y MANIJO DE RESIDUOS Y DESECHOS, FUERA DE LOS ESTÁNDARES DE 
ALMACENAMIENTO PEIMITIDOS POI LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
2) RESPONSABILIDADES POI TIAl,\JOS QlJE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINIESTIOS O EMEIGENCIAS, 
SIN PIEVIO AClJEIDO CON LA COMPÜÍA ASEGlJIADORA. 
3) RESPONSABILIDADES POI TIAB,\JOS QlJE REQlJIEIAN LA PERFORACIÓN EN EL SlJELO O EL MANIJO DE MAQUINAIIA PESADA. 

En t e stimonio d e lo c ual Mapfre Tep e yac, S .A. fi rma l a present e f orma e n México , Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Ori g i nal - Asegurado 
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4) RESPONSAIILIDADl!S POR TRAl,\JOS DI! RECARPETEO, PAVDIENTACIÓN Y CONSTR1JCCIÓN DE C1JAI.Q1JIEI TIPO SOBRE/ PAJA 
LAS INSTALACIONES ASl!GlJRADAS. 
5) GASTOS NECESAIIOS PARA LA DEMOLICIÓN Y/O IETIIO DI! ESTR1JCT1JRAS Y ELEMENTOS CONSTR1JCTIVOS Y/O DE SOPORTE. 
6) lJBICACIONES, INSTALACIONES O ACTIVIDADES DE EXPENDIO QlJE SI! REALICEN EN O SOBRE EL AG1JA. 

111. CONDICIONES Gl!Nl!IALES PARA EL Sl!GlJRO DI! USPONSABILIDAD AMBIENTAL 

CLÁ1JS1JLA lª MATEIIA DEL SEGlJIO. 
CLÁ1JS1JLA 2ª ALCANCE Y DELIMITACIONES Dl!L SEG1JIO. 
CLÁ1JS1JLA 3ª DAROS EN SERD 
CLÁ1JS1JLA 4ª SlJMA ASl!GlJRADA 
CLÁ1JS1JLA 5ª PREl!XISTl!NCIA 
CLÁ1JS1JLA 6ª l!XCL1JSIONl!S. 
CLÁ1JS1JLA 7ª PRIMA. 
CLÁ1JS1JLA 8ª DED1JCDLI!. 
CLÁ1JS1JLA 9ª DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO. 
CLÁ1JS1JLA 10ª RED1JCCIÓN DE SlJMA ASl!GlJRADA. 
CLÁ1JS1JLA 11.- AGRAVACIÓN Dl!L RIESGO. 
CLÁ1JS1JLA 11 .l - CLÁ1JS1JLA COMPLEMENTARIA DE AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 
CLÁ1JS1JLA 12ª OTROS Sl!GlJIOS . 
CLÁ1JS1JLA 13ª CONC1JIUNCIAS . 
CLÁ1JS1JLA 14ª INSPECCIÓN. 
CLÁ1JS1JLA 15ª PRESCRIPCIÓN. 
CLÁ1JS1JLA 16ª DESAClJl!RDOS PERICIALES 
CLÁ1JS1JLA 17ª AIBITR,\JE. 
CLÁ1JS1JLA 18ª COMPETENCIA. 
CLÁ1JS1JLA 19ª SlJBIOGACIÓN DE DERECHOS. 
CLÁ1JS1JLA 20ª INFORMACIÓN RELATIVA AL INTl!R.ODIARIO 
CLÁ1JS1JLA 21ª ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA PÓLIZA, mIClJLO 25 DE LA Ll!Y SOBRE EL CONTRATO DEL SEG1JIO. 
CLÁ1JS1JLA 22ª SEG1JIOS OBLIGATORIOS 

DEFINICIONES 

PARA LA INTl!RPIETACIÓN DI! LAS Pll!SENTl!S CONDICIONES GENERALES, SE DEBERÁ l!NTENDU LO DEFINIDO A CONTIN1JACIÓN 
PAIA CADA 1JNO DE LOS SIG1JIENTES CONCEPTOS, SIN IMPORTAR SI ESTE ES 1JSADO EN PL1JIAL O SING1JLAI. 

ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS: AQlJELLAS Qlll! IMPLICAN LA GENERACIÓN o rugo DE SlJSTANCIAS, MATl!IIALl!S Y/O 
RESID1JOS CON CWCTl!ÚSTiqS CORROSIVAS, REACTIVAS, RADIOACTIVAS, EXPLOSIVAS, TÓDCAS, INFLA.VAILES O 
BIOLÓGICO-INFECCIOSAS EN Tl!IMINOS DE LO DISP1JESTO POR LA Ll!Y GENERAL DEL l!QlJILIBIIO ECOLÓGICO Y LA 
PlfflCCIÓN 
AL AMBIENTE Y/O CIITUIOS 1JTILIZADOS PARA Sll DETERMINACIÓN POI AlJTORIDADES AMBIENTALES COMPETENTES . 

AMBDNTI!/ MEDIO AMBDNTI!: CONJllNTO DE ELEMENTOS NATlJIALES Y AITIFICIALES O IND1JCIDOS POI EL HOMBRE QlJE HACEN 
POSDLl!S LA l!XISTl!NCIA Y DESARROLLO DE LOS SERES HlJMANOS Y DEMÁS ORGANISMOS VIVOS QlJE INTUACT1JAN l!N 1JN 
ESPACIO Y TIEMPO DETERMINADOS . 

ASEG1JIADO: PEISONA FÍSICA O MORAL DESCRITA EN LA CARÁTlJLA Y/O ESPECIFICACIÓN DI! LA PÓLIZA QlJE TUNE 1JN 
INTl!IÉS ASl!GlJRAILE POI ESTAR EXPlJESTA A CA1JSAI DAROS AL AMIIl!NTI! Y DE ClJYAS CONSEClJENCIAS SEA ll!SPONSAILI! 
SEGÚN LAS LEYES MEDCANAS. 

AlJTOIIDAD AMBDNTAL: SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y REC1JISOS NAT1JRALES (SEMARNAT) , SlJS DEPENDENCIAS, LA 
AGENCIA NACIONAL DI! SEG1JRIDAD INDlJSfflAL Y DI! PIOTl!CCIÓN AL MEDIO A.VBIENTI! DEL SECTOR HIDIOCAIBlJIOS ASÍ COMO 
AUfOIIDADl!S Y TIIB1JNALl!S ESPECIFICADOS EN LA LEY FEDUAL DE ll!SPONSAIILIDAD AMBIENTAL. 

En t e stimonio d e lo c ual Mapfre Tep e yac, S .A. fi rma l a present e f orma e n México , Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Ori g i nal - Asegurado 
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BIODIVERSIDAD: Vi\llABILIDAD DE ORGANISMOS VIVOS DE CUALQUIER FIJENTE, INCLUIDOS ENTRE OTROS, LOS ECOSISTEMAS 
TEWSTIES, MARINOS Y OTROS ECOSISTEMAS ACUÁTICOS Y LOS COMPLQOS ECOL6GICOS DE LOS QUE FORMA PARTE; 
COMPRENDE LA DIVERSIDAD DENTRO DE CADA ESPECIE, ENTRE LAS ESPECIES Y DE LOS ECOSISTEMAS . 

CASO FORTUITO: CUALQUIER ACONTECIMIENTO PROVENIENTE DE LA NATURALElA Y AJENO A LA VOLUNTAD DEL HOMBRE, TAL 
COMO PERO NO LIMITADO A: RAYO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, TERREMOTO, CAÍDA DE METEOUTOS, HURACÁN, VIENTOS 
TEMPESTUOSOS, INUNDACIÓN , MAREMOTO, TSUNA.U U OTROS FENÓMENOS HIDIOMETEOROLÓGICOS. 

COMPARfA DE SEGUROS: E.VPRESA QUE SUSCUIE EL CONTRATO DE SEGURO. 

COMPENSACIÓN DE DAROS: CONJUNTO DE RECURSOS MONETAIIOS Y/O EN ESPECIE QUE SE DESTINEN A FINES DISTINTOS DE LA 
REPARACIÓN O IEMEDIACIÓN DE SITIOS CON BARO AL AMBIENTE EN LOS QUE POI RAZONES FÍSICAS Y/ O QUÍMICAS Y/O 
BIOLÓGICAS DE TIEMPO O ESPACIO RESULTEN IMPOSIILES DE REPARAR O REMEDIAR. 

CONTAMINACIÓN: PRESENCIA EN EL AMBIENTE DE UNO O MÁS CONTAMINANTES O DE CUALQUIER COMBINACIÓN DE ELLOS QUE 
CAUSE UN PELIGRO AL EQUILIBUO ECOLóGICO. 

CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAUIATINA: TODO Tli,l DE EMISIÓN QUE NO OCURRA EN FORMA SÚBITA, REPENTINA, ACCIDENTAL 
E IMPREVISTA DESCRITA COMO CONTAMINACIÓN SUBITA 

CONTAMINACIÓN PREEXISTENTE: AQUELLA OCURUDA, MANIFES~ADA Y/O RECLAMADA CON ANTEUOIIDAD AL INICIO DE 
VIGENCIA DE LA COBERTURA O FECHA DE RETROACTIVIDAD, SEGUN SE HAYA CONlliTADO. 

CONTAMINACIÓN SÚBITA: DESCAIGA, DISPERSIÓ~, LIIERACIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES AL MEDIO AMIIENTE QUE OCURRAN 
COMO CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO SUBITO, REPENTINO, ACCIDENTAL E IMPREVISTO EN EL QUE SE PUEDA 
DETERMINAR INEQUÍVOCA.VENTE EL MOMENTO DE SU OCURRENCIA Y QUE AFECTEN DDECTA O INDWCTAMENTE POI AIUIA DE 
LOS LIMITES ACEPTADOS POR 1A NOIMATIVIDAD AMBIENTAL VIGENTE LOS HÁBITATS, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELE.VENTOS Y 
RECURSOS NATURALES, ASÍ COMO A LA IEIACIÓN DE INTERACCIONES FÍSICAS, QUÍMICAS Y BIOLÓGICAS QUE SE DAN ENTll 
LOS MISMOS, IDENTIFICABLES DENTRO DE LA 7Z HORAS SIGUIENTES A SU OCUWNCIA. 

CONTAMINANTE: TODA MATEUA O ENERGÍA EN CUALQUIERA DE SUS ESTADOS FÍSICOS Y FORMAS QUE AL INCORPORARSE O 
ACTUAi EN LA ATMÓSFERA, AGUA, SUELO, FLORA, FAUNA O ELEMENTO NATURAL ALTERE O MODIFIQUE EN PERJUICIO, SU 
COMPOSICIÓN Y CONDICIÓN NATURAL. 

CONTRATANTE: PERSONA FÍSICA Y/O MORAL QUE ADQUIERE EL SEGURO POI CUENTA PROPIA O POI UN TERCERO ASUMIENDO LA 
OBLIGATOUEDAD DEL PAGO DE 1A PRIMA. 

CUANTIFICACIÓN DEL BARO A.OIENTAL: DETERMINACIÓN EN TÉRMINOS MONETAUOS DE LOS EFECTOS NOCIVOS DE LA 
OCUUENCIA DE UN BARO AL AMBIENTE, CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS DE UBICACIÓN, TIEMPO Y ESPACIO RESPECTIVOS, 
MISMA QUE SIEMPRE QUEDARÁ A CAIGO DE UN EXPERTO Ó PERUO EN MATEUA AMBIENTAL. 

BARO: 
- A BIENES: EL DETERIORO , LA DESTRUCCIÓN DE IIENES O COSAS, MODUS Y/O INMUEBLES. 
- A PERSONAS: LESIONES CORPORALES, ENFERMEDADES Y/O MUERTE . 
- A ECOSISTEMAS: AFECTACIÓN NEGATIVA DEUVADA DE LA OCUWNCIA DE UN UESGO AMBIENTAL EN EL CONJUNTO DE 
INTERACCIONES DE LOS ORGANISMOS VIVOS ENTRE SÍ Y DE ESTOS CON EL AMBIENTE EN UN TIEMPO Y ESPACIO 
DETERMINADOS . 

BARO AL A.VBIENTE: PÉRDIDA, CAMBIO, DETEUOIO, MENOSCABO, AFECTACIÓN O MODIFICACIÓN ADVERSO Y MENSURABLE DE 
LOS HÁBITAT, DE LOS ECOSISTEMAS, DE LOS ELEMENTOS Y DE LOS RECURSOS NATURAµS , DE SUS CONDICIONES QUÍMICAS, 
FÍSICAS O BIOLÓGICAS, DE IAS RELACIONES DE INTERACCIÓN QUE SE DAN ENTRE ESTOS, ASÍ COMO DE LOS SERVICIOS 
AMBIENTALES QUE PROPORCIONAN, OCASIONADOS POI LA PRESENCIA DE MATERIAS O ENERGÍAS CONTAMINANTES. 

En t e s t imonio d e lo c ual Ma pfre Tep e ya c , S .A. fi rma l a present e f orma e n México , Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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BARO INDIRECTO Al AMBIENTE: CADENA CAUSAl NO CONSTfflYENTE DE UN EFECTO INMEDIATO DEL ACTO U OMISIÓN QUE ES 
IMPUTADO A UNA PERSONA FÍSICA O MORAL EN TÉRMINOS DE LA LEY. NO SE CONSIDEIAIÁ QUE EXISTA UN BARO INDIRECTO, 
CUANDO ENTRE LA CONDUCTA IMPUTADA Y EL RESULTADO QUE SE LE ATUBUYE, SOBREVENGA EL HECHO DOLOSO DE UN 
TEICEIO QUE RESULTE COMPLETAMENTE DETERMINANTE DEL BARO . ESTA EXCEPCIÓN NO OPERARÁ SI EL TERCERO OBRA POI 
INSHUCCIONES, EN REPRESENTACIÓN O BENEFICIO, CON CONOCIMIENTO, CONSENTIMIENTO O BAJO EL AMPARO DE LA 
PEISONA SERAlADA COMO RESPONSABLE. LOS DAROS INDIRECTOS Al AMBIENTE REGULADOS POR LA LEY SE REFEIIIÁN 
EXCLUSIVA.VENTE A LOS EFECTOS AMBIENTALES DE LA CONDUCTA IMPUTADA Al RESPONSABLE. 

BARO MORAL CONSECUENCIAl: AFECTACIÓN QUE UNA PUSONA SUFRE COMO CONSECUENCIA DE UN BARO DIRECTO EN SUS 
BIENES O PERSONAS QUE REPERCUTE EN SUS SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO , HONOI, IEPUTACIÓN, VIDA 
PIIVADA, CONFIGUIACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DE..VÁS. 

BARO PUNITIVO O BARO FJEMPLAI : SANCIÓN IMPUESTA POI UN fflBUNAl O JUZGADO COMPETENTE EN FAVOI DEL TERCERO 
RECLAMANTE COMO CASHGO POR UNA CONDUCTA O CON LA INTENCIÓN DE QUE SIRVA COMO MODELO DE ESCAIMIENTO A LOS 
DEMÁS. INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EN LA SENTENCIA SE INDIQUE COMO PARTE DEL BARO MORAL. 

DEDUCDLE: IMPOITE QUE EN CASO DE SINIESTIO INDEMNIZABLE, SIEMPRE QUEDAIÁ A CARGO DEL ASEGURADO QUE SE 
SERAlA EN LA CAIÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

DOLO: ACCIÓN DE QUIEN CONOCIENDO LA NATURALEZA DAROSA DE SU ACTO U OMISIÓN, O PREVIENDO COMO POSIBLE UN 
RESULTADO DAROSO DE SU CONDUCTA, QUIEU O ACEPTA HAlIZAR DICHO ACTO U OMISIÓN. 

ECOSISTEMA: UNIDAD FUNCIONAL BÁSICA DE INTERACCIÓN DE LOS ORGANISMOS VIVOS ENTRE SÍ Y DE ESTOS CON EL 
AMBIENTE, EN UN ESPACIO Y TIEMPO DETERHNADO. 

EQUILDIIO ECOLÓGICO: RELACIÓN DE INTERDEPENDENCIA ENTRE LOS ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL AMBIENTE QUE HACE 
POSDLE LA EXISTENCIA, TRANSFORMACIÓN Y DESWOLLO DEL HOMIIE Y DEMÁS SERES VIVOS. 

ESTADO JASE: CONDICIÓN EN LA QUE SE HABRÍAN HAlLADO LOS HÁBITAT, LOS ECOSISTEMAS , LOS ELEMENTOS Y LOS 
RECURSOS NATURALES, LAS RELACIONES ,DE INTEIACCIÓN Y LOS SERVICIOS AMBIENTALES, EN EL MOMENTO PREVIO 
INMEDIATO Al BARO Y DE NO BAJEi SIDO ESTE PIODUCIDO. 

EXPERTO Ó PEIITO EN MATEIIA AMIIENTAl: PIOFESIONISTA ACIEDITADO COMO EXPERTO ANTE SUS PARES POR LA 
SECRETARÍA O COLEGIOS DE PROFESIONAlES REGISHADOS Y RECONOCIDOS POI LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA EN 
CIENCIAS Y/O PIOFESIONES RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON LA ECOLOGÍA Y EL MEDIO AMBIENTE Y LA AGENCIA NACIONAl 
DE SEGURIDAD INDUSnIAL Y DE PlfflCCIÓN Al MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCAIBUIOS (ASEA) . 

FECHA DE RETROACTIVIDAD: FECHA QUE INDICA A PARTIi DE QUÉ MOMENTO SE INICIA LA RESPONSABILIDAD DE MAPFRE POI 
LO QUE REFIERE A LA OCUWNCIA (PRIMER HECHO GENEIADOI) DE EVENTOS CONTA.ONANTES. 

EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO CON LA CLÁUSULA ALCANCE Y DELIMITACIÓN DEL SEGURO, EL HECHO GENEIADOI 
QUE MOTM 1A PRESENTACIÓN DE LA RECIAMACIÓN POR UN EVENTO AMBIENTAL DURANTE 1A VIGENCIA DE LA PÓLIZA, 
DEBERÁ OCUWR POITEIIOR A 1A FECHA DE RETROACTMDAD SdAlADA EN PÓLIZA. 

SAlVO PACTO EXPUSO EN CONTIAUO, SE ENTENDEIÁ QUE LA FECHA DE UHOACTMDAD ES IGUAl A LA FECHA DE INICIO 
DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA CUANDO I) NO SE SdAlE EXPRESAMENTE EN PÓLIZA O II) CUANDO SE CONTIATE POI PUMEIA 
VEZ LA PÓLIZA CON MAPffl . 

FUDZA MAYOR: ACTOS PROVOCADOS POI EL HOMBIE AJENOS A LA VOLUNTAD DEL ASEGUIADO EN ,LOS QUE NO PUEDE FJEICEI 
CONnOL SOBRE ELLOS, TALES COMO PERO NO LIMITADOS A: GUERRA, GUEIIA CIVIL, ACTOS IEUCOS, ACTOS TWOUSTAS, 
VANDALISMO, ACTOS Mil INTENCIONADOS, SECUESTIO, llVOLUCIÓN, IEBEUÓN, MOTINES, H1JELGAS O DAROS QUE SE 
OIIGINEN POR DISPOSICIONES DE AUTOIIDADES DE HECHO O DE DERECHO. 

LEYES: LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMIIENTAl, LEY GENEIAl DEL EQUILIBIIO ECOLóGICO Y LA PROTECCIÓN Al 

En t e stimonio d e lo c ual Mapfre Tep e yac, S .A. fi rma l a present e f orma e n México , Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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AMBIENTE Y DE.ÚS LEYES DE CAIÁCTD GENElli Y/O FEDElli RELATIVAS A ECOLOGÍA Y PIOTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: IMPORTE MÁXIMO QUE PODRÁ PAGAR LA COMPARÍA DE SEG1JROS, POI UNO O POR LA 
AC1JM1JLACIÓN DE TODOS I.OS SINIESTIOS AMPARADOS DlJIANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

PEQ{)ICIO CONSEC1JENCIAL: PRIVACIÓN DE C1JALQ1JIEI GANANCIA LÍCITA, QUE DEBIERA HABDSE OBTENIDO CON EL 
ClJMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE NO HAIDSE PIOD1JCIDO EL DA.RO. 

PIEEXISTENCIA: HECHO O ACTO PRESENTE CON ANTEIIOUDAD A LA VIGENCIA DEL CONTIATO, Y QlJE POI Sll PROPIA 
NATlJRALEZA HACE QUE EL CONTRATO NO TENGA APLICACIÓN. 

REMEDIACIÓN: CONJUNTO DE MEDIDAS A LAS QlJE SE SOMETEN I.OS smos CONTAMINADOS PARA ELIMINAI o RED1JCIR I.OS 
CONTAMINANTES HASTA UN NIVEL SEG1JRO PW U SAL1JD Y EL AHIENTE O PREVENIR Sll DISPERSIÓN EN EL AHIENTE SIN 
MODIFICAII.OS, DE CONFORMIDAD CON LO QlJE SE ESTABLECE EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGlli 
DE LOS IESID1JOS. 

REPARACIÓN Y/O LIMPIEZA: CONSISTIRÁ EN IESTITlJIR A Sll ESTADO BASE LOS HÁIITAT, LOS ECOSISTEMAS, LOS 
ELEMENTOS Y I.OS REC1JISOS NAT1JIALES, SlJS CONDICIONES QlJÍMICAS, FÍSICAS O BIOLÓGICAS Y LAS REUCIONES DE 
INTDACCIÓN QUE SE DAN ENTRE ESTO IEMOVIENDO SlJS ELEMENTOS CONTAMINANTES. 

IESID1JO: C1JALQ1JIEI MATERIAL GENEIADO EN I.OS PIOCESOS DE EXTIACCIÓN, BENEFICIO, TRANSFORMACIÓN, PROD1JCCIÓN, 
CONS1JMO, 1JTILIZACIÓN, CONTROL O TRATAMIENTO ClJYA CALIDAD NO PEIMITA 1JSAII.O NlJEVmNTE EN EL PIOCESO QlJE LO 
GENDÓ. 

IESID1JOS PELIGIOSOS: DESECHOS QUE POSEAN ALGUNA DE LAS CAIACTDÍSTICAS DE COUOSIVIDAD, REACTIVIDAD, 
EXPLOSIVIDAD, TOXICIDAD, INFLAMABILIDAD O QlJE CONTENGAN AGENTES INFECCIOSOS QUE LE CONFIEIAN PELIGROSIDAD, 
ASÍ COMO ENVASES, RECIPIENTES, EMBALAJES Y SlJELOS QUE HAYAN SIDO CONT,UIINADOS ClJANDO SE TIANSFIERAN A OTIO 
SITIO Y POR TANTO, REPRESENTAN 1JN PELIGRO AL EQ1JILBUO ECOLÓGICO O EL AMBIENTE. 

IESPONSAIILIDAD AMBIENTAL: AQ1JELLA QUE NACE DE LOS DAROS AL AMBIENTE , ASÍ COMO LA REPARACIÓN Y COMPENSACIÓN 
DE DAROS ClJANDO SEA EXIGIBLE A TRAVÉS DE LOS PROCESOS J11DICIALES FEDDALES PREVISTOS POI EL AITÍC1JI.O 17 
CONSTIT1JCIONAL, EN EL ENTENDIDO QlJE TODA PEISONA FÍSICA O MOIAL QUE CON Sll ACCIÓN 1J OMISIÓN OCASIONE DIIECTA 
O INDIRECTA.ONTE UN DA.RO AL AMBIENTE SERÁ IESPONSAILE Y ESTAIÁ OBLIGADA A LA REPARACIÓN DE LOS DAROS O BIEN 
ClJANDO LA REPAIACIÓN NO SEA POSIILE A U COMPENSACIÓN DE DAROS QUE PIOCEDA, POR LAS ClJALES RES1JLTE 
LEGALMENTE RESPONSABLE EL CA1JSANTE DEL DA.RO. 

IESTAlJRACIÓN: CONJUNTO DE ACTIVIDADES TENDIENTES A LA REC1JPERACIÓN Y IE-ESTAILECIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
QlJE PROPICIAN LA EVOL1JCIÓN Y CONTIN1JIDAD DE LOS PIOCESO NAT1JIALES EN I.OS NIVELES PRESENTES EN EL LlJGAI ANTES 
DE LA OC1JIRENCIA DEL SINIESTIO O DA.RO AL A.DIENTE. 

UESGO AMBIENTAL: PROBABILIDAD O POSIBILIDAD DE QUE OC1JRRA UNA EMISIÓN, DESCAIGA, MANEJO, LBERACIÓN DE 
MATDIALES, PROD1JCTOS O SlJBSTANCIAS, AL A.DIENTE QUE OCASIONEN EFECTOS ADVEISOS EN LA SAL1JD lllJMANA, EN I.OS 
DEMÁS ORGANISMOS mos, EN EL AG1JA, AIRE, SlJELO, EN I.OS ECOSISTEMAS, o EN I.OS BIENES y PROPIEDADES 
PEMNECIENTES A PUSONAS FÍSICAS O MOlliES. 

SANCIÓN ECONÓMICA O MlJLTA: PAGO IMPUESTO POI LA AlJTOUDAD J11DICIAL PAIA PENALIZAR 1JNA COND1JCTA ILÍCITA 
INTENCIONAL O NO LA FINALIDAD DE LOGRAR UNA PIEVENCIÓN GENElli Y ESPECIAL E INHIIII EN EL F1JT1JIO 
COMPOITAMIENTOS PIOfflIDOS. 

SECRETARÍA: SECIETAIÍA DE MEDIO AMBIENTE Y IEC1JISOS NATlJIALES (SEMARNAT) 

SEG1JIO: SEG1JRO DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. 

SITIO CONTAMINADO: LlJGAI, ESPACIO, SlJELO, ClJDPO DE AG1JA, INSTALACIÓN O C1JALQ1JIER COMBINACIÓN DE ÉSTOS QlJE 

En t e stimonio d e lo c ual Mapfre Tep e yac, S .A. fi rma l a present e f orma e n México , Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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HA SIDO CONTAMINADO CON MATUIAlES O RESID1JOS QlJE, POI SlJS CANTIDADES Y CWCTERÍSTICAS, PlJEDEN IEPRESENTAI 
1JN RIESGO PW LA SAI.1JD HlJMANA, A LOS ORGANISMOS VIVOS Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES O PROPIEDADES DE 
LAS PERSONAS . 

SlJELO: MATEIIAl NO CONSOLIDADO COMPlJESTO POI PAITÍC1JLAS INOIGÁNICAS, MATUIA ORGÁNICA, AGUA, AW Y 
OIGANISMOS, QUE COMPRENDE DESDE LA CAPA SUPEIIOI DE LA SUPWICIE TEIIESTIE BASTA DIFERENTES NIVELES DE 
PIOF1JNDIDAD. 

SUMA ASEGURADA: IMPORTE EN NUMEIAIIO CONTRATADO COMO COIERTIJIA EN LA PÓLIZA. 

TEICEIO AFECTADO: TODA PERSONA FÍSICA O MOIAL O LA NACIÓN QUE BAYA SlJFIIDO UN DABO EN SU PERSONA, EN SUS 
BIENES O EN EL MEDIO A.VIIENTE, LA IIODIVEISIDAD Y LOS ECOSISTEMAS, CAUSADO POI EL ASEG1JRADO EN LOS TÉRMINOS 
DE LA LEY FEDUAI. DE RESPONSABILIDAD A.HIENTAI.. 

TEllOIISMO: ACTOS DE UNA PUSONA O PERSONAS QUE POI SÍ MISMAS, O EN REPRESENTACIÓN DE AI.GUIEN O EN CONEXIÓN 
CON CUAI.QlJIEI OIGANIZACIÓN O GOBIEINO, REAi.iCEN ACTIVIDADES POI LA FlJEIZA, VIOLENCIA O POI LA UTILIZACIÓN DE 
CUAI.Q1JIEI OTRO MEDIO CON FINES POLÍTICOS, IELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, ÉTNICOS O DE C1JALQ1JIEI OTRA NAT1JIA1EZA, 
DESTINADOS A DEllOCAI, INFLUENCIAR O PIESIONAI Al GOIIEINO DE HECHO O DE DERECHO PW QlJE TOME 1JNA 
DETEIMINACIÓN1 O AI.TEIAI Y/O INFLUENCIAR Y/O PIODUCII ALARMA, TEMOR, TEIIOI O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN, EN UN 
GIUPO O SECCiuN DE ELLA O DE AI.GÚN SECTOR DE LA ECONOMÍA. 

CLÁUSlJLA lª MATEIIA DEL SEGUIO. 

LA COMPABÍA DE SEGUIOS PAGAIÁ LOS DABOS Y LOS PEIJl)ICIOS CONSECUENCIAI.ES, QUE EL ASEGURADO CAUSE DENTRO DEL 
TEllITOIIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POI HECHOS U OMISIONES NO DOLOSOS QUE CAUSEN LA MUERTE O EL 
MENOSCABO DE LA SAi.UD DE TUCEROS, EL DETEIIOIO O LA DESTIUCCIÓN DE BIENES PIOPIEDAD DE LOS MISMOS, O US 
AFECTACIONES Al MEDIO AMBIENTE, LA IIODIVUSIDAD Y LOS ECOSISTEMAS, DEffiADOS EXCLUSIVAMENTE DE 1JN DABO Al 
AMBIENTE CONSECUENCIA DE UN EVENTO DE CONTAMINACIÓN A.VPAIADO EN EL PRESENTE SEGUIO Y POI LOS ClJAI.ES SEA 
RESPONSABLE EN TÉIMINOS DEL MAICO JlllÍDICO AMBIENTAi. O CIVIL VIGENTES EN LOS ESTADOS 1JNIDOS MEXICANOS SlJJETO 
A LAS CLÁUSULAS, CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y CON MÁXIMO EN LOS LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN ESTIP1JUDOS EN 
ESTE CONTRATO DE SEGUIO. 

CLÁUSlJLA Zª ALCANCE Y DELifflACIONES DEL SEGUIO. 

l . DELIMITACIÓN TEMPOIAI.: 

A) FlJNCIONAMIENTO: ESTE CONTRATO DE SEG1JIO CUIIE LOS UCLAMOS QUE SE PRESENTEN POI TERCEROS AFECTADOS O LA 
AUfOIIDAD AMBIENTAi. COMPETENTE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY CONTIA EL ASEGUIADO O LA COMPABÍA DE SEGUIOS POI 
PIIMEIA VEZ DUIANTE LA VIGENCIA DE LA COIEITUIA Y DERIVADOS DE EVENTOS AMPAIADOS POI LA PÓLIZA OC1JIUDOS A 
PAMI DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ESTIPULADA EN LA CARÁTULA O ESPECIFICACIÓN DE ESTE CONTIATO DE SEGIJIO. 

EL AI.CANCE DE LA COIEIT1JRA Y EL LÍMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN SON LOS VIGENTES EN LA FECHA DE PRESENTACIÓN 
DEL IECLA.VO. 

1) PEIÍODOS ADICIONAi.ES PARA PIESENTAI RECLAMACIÓN DE CONFOIMIDAD CON LA LEY SOBRE EL CONTIATO DEL SEGUIO: 

11) SIN COBRO DE PRIMA ADICIONAi.: 
EN EL CASO DE QUE LA FECHA DE lfflOACTIVIDAD SEA LA FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, EL 
ASEGUIADO CUENTA CON 1JN PLAZO DE l ABO PARA IECLAMOS QlJE SE PIESENTEN DESPUÉS DEL VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA 
DE ESTA PÓLIZA Y QUE SE REFIERAN A EVENTOS OCUllIDOS DlJIANTE EL ABO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

ESTE PERÍODO ADICIONAi. PARA PIESENTAI RECLAMACIÓN NO SUPONE 1JNA IEINSTAI.ACIÓN O 1JN INCIEMENTO DEL LÍMITE O 
1JNA MODIDCACIÓN DEL ALCANCE DE LA COBEIT1JRA ESTABLECIDO EN LA PÓLIZA. 

En t e stimonio d e lo c ual Mapfre Tep e yac, S .A. fi rma l a present e f orma e n México , Ciudad de México . 
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12) CON COBRO DE PRIMA ADICIONAl: 
A SOLICUUD DEL ASEGVRADO Y PREVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPARÍA DE SEGUROS ASENTADA EN LA CARATIJIA O 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, SE PODRÁ AMPLIAI R PEUODO ADICIONAL PAIA PIESENTAR O CUBIII RECLAMACIONES, 
CON COBRO DE PIIMA ADICIONAL, DE ACVEIDO CON LO SERALADO EN ESPECIFICACIÓN DE PÓLIZA. 

2. ALCANCE DE LA COBERTURA DEL SEGURO 

DE ACVEIDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO: 

QUEDAN AMPARADOS EVENTOS QUE DEN OUGEN A VNA IESPONSABRIDAD AMBIENTAL O CIVR FRENTE A TEICEROS AFECTADOS, 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA LEY Y/O EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, OUGINADA POI AQUELLOS DAROS ocumoos y 
CON AFECTACIÓN AL MEDIO AMBIENTE EN EL TEIIUOUO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, SE ENTENDERÁ 
COMO APLICABLE LA LEGISLACIÓN MEXICANA EN MATERIA CML Y AMBIENTAL Y COMO COMPETENTES LAS AUTORIDADES Y/O 
TIDUNALES MEXICANOS PARA CONOCEI EN CASO DE CONTIOVEISIA ENTIE EL TERCERO AFECTADO, 1A AVTOUDAD 
COMPETENTE, EL ASEGVRADO Y 1A COMPARÍA DE SEGVIOS. 

PAIA AQVRL(!S CASOS EN LOS QUE LOS DAROS AL AMBIENTE SE DEIIVEN DE 1A EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL MEDIO 
AMBIENTE, UNICAMENTE QUEDAIÁN AMPARADOS EVENTOS QUE DEN OUGEN A VNA IESPONSAIRIDAD AMBIENTAL O CIVR 
FIENTE A LOS AFECTADOS DE ACUEIDO A LA LEY APLICABLE, OCASIONADA POI UN ACONTECOOENTO SÚBUO, ACCIDENTAL E 
IMPIEVISTO EN LAS INSTALACIONES DR ASEGURADO O POI SUS ACTIVIDADES DECLAIADAS Y ASENTADAS EN lA PRESENTE 
PÓLIZA. 

EL ASEGVRADO DEBEIÁ NOTIFICAI A LA COMPARÍA DE SEGUROS CUALQVIER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN TAN PRONTO 
COMO LE SEA POSIBLE, PERO MÁXIMO DENTRO DE UN PLAZO DE 7 DíAS NATVRALES TRANSCVRRIDOS A PAITD DE QUE TENGA 
CONOCOOENTO DEL EVENTO, SALVO EN LOS CASOS DE CASO FORTUITO O FVEIZA MAYOI, DEBIENDO BARO TAN PRONTO COMO 
CESE VNO U OTRO, EN CASO CONTIAUO SUS DERECHOS SE VERÍAN AFECTADOS CONFORME A LA LEY SOBIE R CONTRATO DE 
SEGVIO. 

3. LA OBLIGACIÓN DE LA COMPARÍA DE SEGUROS COMPRENDE: 

A) SUJETO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA EL PAGO DE 1A INDEMNIZACIÓN POI LOS GASTOS DE 
REPARACIÓN, REMEDIACIÓN , LIMPIEZA Y/O COMPENSACIÓN DE DAROS QUE DEN OIIGEN A UNA RESPONSAIRIDAD CIVIL 
FIENTE A TERCEIOS, O UNA IESPONSAIRIDAD AMBIENTAL POR DAROS AL AHIENTE EN LOS TÉRMINOS DR CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL Y LA LEY RESPECTIVAMENTE EN QUE INCUIIIEIA R ASEGUIADO POR LAS AFECTACIONES AL MEDIO A.DIENTE, LA 
IIODIVEISIDAD Y ECOSISTEMAS, ASÍ COMO LOS DAROS CAUSADOS A TEICEIOS EN SUS PEISONAS Y/O SUS BIENES DEUVADOS 
DE LA EMISIÓN DE MATERIALES O SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL AMBIENTE O QUE OUGINEN UN BARO AL A.DIENTE POI 
ACTIVIDADES DENTIO DE LOS PREDIOS O INSTALACIONES DE 1A PEISONA FÍSICA O MORAL ASEGURADA, SdALADOS EN LA 
PÓLIZA. 
1) EL PAGO DE LOS GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGUIADO, LOS CUALES DENTRO DE LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES 
DE ESTE CONTRATO DE SEGVIO INCLUYEN: 
11) EL PAGO DEL IMPORTE DE IAS PUMAS POR FIANZAS ~ICIALES Y/O CAUCIONES QUE R ASEGURADO BOA OTORGAR, EN 
GAIANTÍA AL PAGO DE IAS SUMAS QUE SE RECLAMEN A TÍTIJLO DE IESPONSAIRIDAD ClllIEITA POI ESTA SECCIÓN. EN 
CONSECUENCIA, NO SE CONSIDEIAIÁN COMPIENDIDAS DENTRO DE LAS OBLIGACIONES QUE LA COMPARÍA DE SEGVIOS ASlJMA 
BAJO ESTA SECCIÓN, LAS PUMAS POI FIANZAS Y/O CAUCIONES QUE DEBAN OTORGARSE PARA QUE EL ASEGUIADO ALCANCE SU 
LIBERTAD PREPAIATOIIA, PROVISIONAL O CONDICIONAL, DVIANTE UN PROCESO PENAL, NI LAS SANCIONES ECONÓMICAS Y/O 
PVNnIVAS IMPUESTAS POR AVTOIIDADES ADMfflSTIATIVAS AL CAUSANTE DEL BARO AL AMBIENTE . 
12) EL PAGO DE LOS HONORARIOS DE ABOGADOS OCUPADOS CON 1A DEFENSA DR ASEGVIADO, DE PERnOS U OTRAS PERSONAS 
CALIFICADAS QUE PARHCIPEN EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS; COSTAS E INTERESES LEGALES EN MATERIA CIVIL 
QUE BOA PAGAR EL ASEGURADO POI IESOLUCIÓN JUDICIAL O ARBUIAL FJlCVTOUADAS. LOS GASTOS AQU( MENCIONADOS 
INCLUYEN LA TRAMUACIÓN JUDICIAL, ~ EX'fRAP.IDICIAL, ASÍ COMO LOS ANÁLISIS QUE SEAN REQUEIIDOS AVN CUANDO IAS 
RECLAMACIONES SEAN INFVNDADAS, SEGVN IAS CÜUSVLAS Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTIATO DE SEGURO. 
13) EL PAGO DE LOS GASTOS, COSTAS E INTWSES LEGALES QUE DEBA PAGAR R ASEGUIADO POI RESOLUCIÓN JUDICIAL O 
AIIUIAL IJECVTOIIADA. 
14) EL PAGO DE LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGVRADO , CON MOTIVO DE 1A TIAMUACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS 
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RECLAMACIONES . 

El PAGO INCLlJIIÁ TAMBIÉN: 
A) GASTOS DE CONTENCIÓN DE LOS DAROS AL AMIIENTE QlJE RESlJLTEN RAZONABLES O QlJE SEAN OIDENADOS POR 1A 
AUfOIIDAD AMBIENTAL COMPETENTE; 
1) GASTOS DE IEMEDIACIÓN REPARACIÓN IESTAlJIACIÓN DE LOS DAROS AL AMBIENTE, LA JIODIVERSIDAD Y ECOSISTEMAS; 
C) MONITORIO DE LOS DAROS Y LAS ACTIVIDADES DE IEMEDIACIÓN : REPARACIÓN : RESTAURACIÓN; 
D) COMPENSACIÓN DE DAROS EN CASO DE PÉRDIDA / BARO IIIEVERSIILE; 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QlJE LA COBERTURA SdALADA EN LOS CONCEPTOS ANTEIIOIES, SE BAIÁ EXTENSIVA PARA LA 
ATENCIÓN DEL PUDIO ASEGURADO Y PREDIOS CONTIGUOS PROPIEDAD DEL ASEGlJRADO. 
E) LA INDEMNIZACIÓN DE LOS DAROS Y CONSECUENCIAIJIENTE LOS PEIJUl~IOS CONSEClJENCIALES DE LOS TERCEROS 
AFECTADOS, POI LOS QlJE SEA LEGALMENTE RESPONSABLE El ASEGURADO SEGlJN LAS LEYES MEXICANAS EN MATERIA DE 
IESPONSAIILIDAD CIVIL Y A.VIIENTAL, CONFOR.O A LO PREVISTO EN ESTA SECCIÓN Y EN LAS CONDICIONES PARTIClJIAIES 
RESPECTIVAS . 

CLÁUSULA 3ª DAROS EN SERIE 

1A OClJIIENCIA DE VARIOS DAROS PROCEDENTES DE LA MISMA o IGlJAL CAUSA, sw CONSIDEIADA cmio 1JN SOLO 
SINIESTRO, El CUAL, A SlJ VEZ, SE TENDRÁ COMO IEALIZADO EN El MOMENTO QUE SE PIODlJZCA El PIIMEI BARO DE LA 
SEIIE. 

CÚUSULA 4ª SUMA ASEGURADA 

1A SUMA ASEGUIADA SERALADA EN CWTlJLA Y/O ESPECIFICACIÓN DE ESTA PÓLIZA ES El LÍMffl MilIMO DE 
IESPONSAIILIDAD DE LA COMPAÜA DE SEGUROS POI EVENTO O POR LA SUMA DE MÁS DE 1JN EVENTO OCUUIDO DlJRANTE LA 
VIGENCIA DE ÉSTA PÓUZA Y EN CASO DE SINIESTIO CUIIERTO Y IECLAMADO DlJRANTE LA VIGENCIA DE LA PÓUZA, LA 
GAIANTÍA NO EXCEDERÁ EN NINGIÍN MOMENTO DICHO IMPORTE Y/O SUI-LÍMfflS CONTIATADOS. 

El LÍMffl MilIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÜA SE SERALA IGUALMENTE EN LA CWTULA Y/O ESPECIDCACIÓN DE 
ESTA PÓUZA, Y SIGNIFICW EL IMPORTE WIMO PAGADERO POI lJNO O POR TODOS LOS SINIESTIOS ClJIIERTOS Y 
RECLAMADOS DURANTE LA VIGENCIA DE COJERTlJRA PACTADA. 

SALVO PARA El CASO EN El QlJE SE PRESENTEN AFECTACIONES NO IDENTIFICADAS EN LA EVALUACIÓN INICIAL DE LOS 
DAROS OCUWDOS, LAS RESPONSABILIDADES DE LA COMPAÜA DE SEGUROS CESAÚN AL MOMENTO DE EFECTlJAI LA 
INDEMNIZACIÓN COIIESPONDIENTE EN LOS TÉRMINOS DE LA PÓUZA, LAS LEYES, O BIEN AL IEESTABLECEI El ESTADO BASE 
LUEGO DE LA IEPWCIÓN, IEMEDIACIÓN, SUSTITUCIÓN O INDE.VNIZACIÓN DE LOS DAROS CAUSADOS, POI LO QlJE EN NINGÚN 
CASO SE ESTW OJUGADO A IEPAIAI, REMEDIAR, SUSTITlJD O INDEMNIZAR DAROS MENORES AL ESTADO JASE IDENTIFICADO 
PIEVIO A LA OCUUENCIA DR EVENTO CONTAMINANTE O DAROS FUfUROS QlJE NO ESTÉN DillCTAMENTE RELACIONADOS EN 
CAUSA - EFECTO A LOS AFECTADOS ORIGINALMENTE. 

SI EN El PRESENTE CONTRATO SE ESTABLECE UN SIJILÍMITE POI COJEITlJRA, ESTE MONTO SERÁ El LÍMITE MilIMO DE 
INDEMNIZACIÓN PW DICHA COIHfUIA POI SINIESTIO. ESTE MONTO NO SE ENTENDEÚ COMO ADICIONAL AL LíMITE DE SUMA 
ASEGUIADA BÁSICO CONTRATADO. 

CLÁUSULA 5ª PREEXISTENCIA 

LA COBERTURA DE SEGlJRO NO SE EXTENDERÁ A CUIID LOS DAROS PRESENTES O MENOIES AL ESTADO JASE AL MOMENTO DE 
SU CONTRATACIÓN E INICIO DE VIGENCIA DEL CONTIATO DE SEGURO. 

CÚUSULA 6ª EXCLUSIONES. 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QlJE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA, NI SE IEFIEIE A: 
A) CONTAMINACIÓN GIADlJAL O PAULATINA. 
1) DAROS DERIVADOS DE LA CULPA INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA. 
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C) DAROS DERIVADOS DE LA OMISIÓN INTENCIONAi. EN EL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS E INSTAI.ACIONES. 
D) DAROS DERIVADOS DE ACCIDENTES OIIGINADOS POI EMISIONES O DESCARGAS Al AMBIENTE DE RESIDUOS EN 
CONTIAVENCIÓN DE LO ESTIPULADO EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 
E) DAROS Al AMBIENTE NO CUANTIFICABLES EN TIEMPO Y ESPACIO EN TÉRMINOS DE U TECNOLOGÍA VIGENTE. 
F) DAROS Al AMBIENTE EN LOS CUAi.ES SEA IMPOSIBLE DETERMINAR PUNTUALMENTE A LA PERSONA FÍSICA O MORAL O 
ENTIDAD DEL SECTOR PÚBLICO CAUSANTE DIRECTA DE LOS DAROS Al AMBIENTE. 
G) BARO MORAL, EXCEPTO BARO MOW CONSECUENCIAI. RELACIONADO CON UN TERCERO AFECTADO~ 
B) MULTAS, SANCIONES ECONOMICAS, PENALIZACIONES, CASTIGOS, SANCIONES, IMPUESTOS, CREDITOS FISCAi.ES , REGAI.ÍAS 
Y GRAVÁMENES, DERIVADOS DE PROCESOS ADDNISTRATIVOS, FISCALES, PENALES Y MERCANTILES , DERIVADAS DEL 
INCUMPLOOENTO DEL MARCO LEGISLATIVO A.VIIENTAI. EN VIGOR. 
I) EL SEGURO NO CONSIDEIAIÁ AFECTACIÓN ALGUNA QUE SE DEUVE DE LA INTWUPCIÓN PARCIAi. O TOTAi., TEMPORAL O 
PERMANENTE DE LAS ACTIVIDADES EMPHSillllES DE LA EMPRESA CAUSANTE DEL BARO Al AMBIENTE A TERCEROS. 
J) RESPONSABILIDADES PROVENIENTES DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS. DENTRO DE ÉSTAS SE 
CONTEMPLAN: 
- DAROS OCASIONADOS Al BIEN MATEIIA DEL TWAJO, AL PRODUCTO MISMO, O Al TRABAJO TERMINADO O EN PROCESO DE 
IJECUCIÓN. 
K) RESPONSABILIDADES POI PRESTACIONES SUSTITIJTOIIAS. 
L) RESPONSABILIDADES ASUMIDAS EN UN CONlliTO O CONVENIO QUE VAYAN MÁS AI.Ú DE LO PREVISTO EN LA LEY. 
M) BARO PUNITIVO O BARO IJEMPLAI. 
N) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL USO, PROPIEDAD O POSESIÓN DE EMBARCACIONES, AERONAVES, FEIIOCADILES Y 
VEHÍCULOS TEmsms DE MOTOR, ASÍ COMO POI LAS ACTIVIDADES DENTRO DE sus RECINTOS. ESTA EXCLUSIÓN NO SE 
REFIERE Al USO DE VEHÍCULOS DE MOTOR DESTINADOS A SU USO EXCLUSIVO DENTRO DE LOS INMUEBLES DEL ASEGURADO Y 
QUE NO REQUIEREN DE PUCA O PERMISO PW SU EMPLEO EN LUGARES O EN VÍAS PÚBLICAS. 
O) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LA OPERACIÓN DE PUERTOS, AEROPUERTOS O TERMINALES FEIIOVIARIAS. 
P) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DAROS OCASIONADOS DOLOSAMENTE O POI CULPA GRAVE POI EL ASEGURADO O CON SU 
COMPLICIDAD. 
Q) EN CASO DE SEi EL ASEGURADO UNA PERSONA FÍSICA, RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DAROS QUE SUFRAN: 
- SU CÓNYUGE, PADRES, HIJOS, HERMANOS U OTROS PAIIENTES DEL ASEGURADO , BASTA EL TERCER GRADO. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DEL ASEGURADO . 
- OTRAS PERSONAS QUE HABITEN PERMANENTEMENTE CON EL ASEGURADO. 
1) EN CASO DE SEi EL ASEGURADO UNA PERSONA MORAL O PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD COlllCIAL, IESPONSAIILIDADES 
DERIVADAS DE DAROS QUE SUFRAN: 
- CONSIJEIOS, DIRECTORES , SOCIOS, ADMINISTRADORES, GERENTES DEL ASEGURADO u mos E.VPLEADOS CON FUNCIÓN 
DIRECTIVA. 
- LOS CÓNYUGES O LOS PARIENTES BASTA EL TERCER GRADO DE LAS PERSONAS SERAI.ADAS EN EL INCISO ANTEUOI QUE 
HABITEN PERMANENTEMENTE CON ELLOS. 
- fflAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DE LAS PERSONAS SdALADAS illIBA. 
S) RESPONSABILIDADES POI DAROS CAUSADOS POI: 
- CUALQUIER INCONSISTENCIA, HUNDIMIENTO O ASENTAMIENTO DEL SUELO O SUBSUELO. 
- FALTA O INSUFICIENCIA DE OBRAS DE CONSOLIDACIÓN PW EVITAR LA PÉRDIDA DE SOSTÉN NECESARIO Al SUELO O 
SUBSUELO DE PROPIEDADES VECINAS. 
T) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE: 
- ACTOS DE AUTOIIDAD. 
- CASO FORTUITO. 
- FUERZA MAYOR. 
U) RESPONSABILIDADES IMPUTABLES Al ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DEL mlAJO, LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL U OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS Al TRABAJO Y A LA SEGURIDAD SOCIAi.. 
V) RESPONSABILIDADES PROFESIONAi.ES DE CUALQUIER TIPO 
W) RESPONSABILIDADES EMANADAS DE DAROS OCASIONADOS POI LA EXISTENCIA, UTILIZACIÓN, MANIPULACIÓN, 
FABUCACIÓN, COMERCIALIZACIÓN O EXPOSICIÓN A MOHO TÓDCO, CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS, PRODUCTOS Y ORGANISMOS 
GENÉTICAMENTE MODmCADOS, ASBESTO, SÍLICE, FIBRAS DE AMIANTO, TABACO, DIOmAS, DIMETIL ISOCIANATO, 
BIFENILOS POLICLOIADOS, ASKillLES, CLOIOFLUOIOCAUONOS, CLOIOFENOLES, ANTICONCEPTIVOS Y TRATAMIENTO PARA 
U FERTILIDAD HUMANA, DmAYLIST (DES) , METIL TEITIUTIL ÉTER (MTIE) , ODCBINOLINA, GUPE PORCINA Y AVIAR, 
ESPUMA DE UW FOIMALDEBÍDO, HIDIOCillUIOS CLOIINADOS, PLOMO Y METAi.ES PESADOS, AFLATOmAS Y 
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MICOTOmAS, LÁTEX O PRODVCTOS DEIIVADOS DEL LÁTEX. 
X) RESPONSABILIDADES POR DdOS OCASIONADOS POR REACCIÓN NVCLEAR, CONTAMIN.UIÓN RADIOACTIVA, O EL VSO DE 
MATERIALES RADIOACTIVOS. 
Y) DAROS AL AMBIENTE OCASIONADOS FIJW Y/O CON AFECTACIÓN FtJW DEL TEIRITOUO DE LOS ESTADOS VNIDOS 
MEXICANOS. 
Z) RECLAMACIONES DERIVADAS DE CVALQVIER PÉIDIDA DE MERCADO QVE NO ESTÉN EXPRESA.UNTE AMPARADAS DENTRO DEL 
ALCANCE DE LA PÓLIZA. 
AA) DdOS GENÉTICOS A PERSONAS, ANIMALES O PUNTAS. 
11) CVALQVIER TIPO DE CAVCIÓN, FIANZA O GARANTÍA QVE DEJA OTOIGAR EL ASEGVRADO, SALVO LAS PUMAS POI FIANZAS 
AMPARADAS EXPRESAMENTE EN LA CLÁVSVU DEL :ALCANCE DEL SEGVIO ' . 
CC) TEUOUSMO, ENTENDIÉNDOSE COMO AQVELUS PÉIDIDAS O DAROS MATEUALES POI DICHOS ACTOS DIRECTOS E 
INDDECTOS QVE, CON VN OUGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL IESVLTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SVSTANCIAS 
TÓXICAS, ~W DE FIJEGO, O POI CVALQVIEI OTIO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PDSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS 
SEIVICIOS PVBLICOS Y QVE, ANTE LA A.UNW O POSDILIDAD DE REPETDSE, PIODVZCAN AUIMA, TEMOR, TERIOI O 
ZOZOIIA EN LA POBLACIÓN O EN VN GIVPO O SECTOI DE ELLA . TAMIIÉN EXCLVYE LAS PÉIDIDAS, DdOS, COSTOS O GASTOS 
DE CVALQVIER NATVRALEZA, DWCTA O INDIRECTAMENTE CAVSADOS POR, O IESVLTANTES DE, O EN CONEXIÓN CON 
CVALQVIER ACCIÓN TOMADA PW EL CONTROL, PIEVENCIÓN O SVPRESIÓN DE CVALQVIEI ACTO DE TEIIOIISMO. 
DD) CONTA.VINACIÓN PREEXISTENTE. 

CLÁVSVU 7ª PRIMA. 

U PUMA A CARGO DEL ASEGVRADO VENCE EN EL MOMENTO DE LA CELEIIACIÓN DEL CONTIATO Y DEBW SEi PAGADA DE 
CONTADO POR EL PEUODO DE VIGENCIA DEL Sl!GVIO AL MOMENTO DE SV CONTRATACIÓN. 

CLÁVSVU 8ª DEDVCDLE. 

EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZAILE l,\JO ESTA COBERTVRA, SIEMPRE QVEDARÁ A CAIGO DEL ASEGVIADO VN DEDVCDLE 
QVE SE SdALA EN LA CWTVLA Y/O ESPECIDCACIÓN DE ESTA PÓLIZA. 

PW EL CASO DE DdOS PROCEDENTES DE LA MISMA CAVSA V OUGEN, SE ESTARÁ A LO INDICADO EN EL ÚLTIMO PÁIRAFO 
DE LA CLÁVSVLA 3ª. 

U COMPAÜA DE SEGVROS RESPONDEIÁ POI LOS DdOS OCASIONADOS Y QVE SEAN A.VPAIADOS SIN CONDICIONAR AL PAGO 
PIEVIO DEL DEDVCIILE. 

CLÁVSVU 9ª DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTIO. 

EN CASO DE SINIESTRO A.VPARADO l,\JO EL PRESENTE CONTRATO , SE DEBERÁN OBSERVAI LAS SIGVIENTES PIEMISAS: 

l) TOMAR PRECAVCIONES: 

EL ASEGVRADO SE OBLIGA A EJECUl'AI TODOS LOS ACTOS QVE TIENDAN A EVITAR O DISMINVD LA AGIAVACIÓN DEL DdO. 

EN TODO MOMENTO SE DEBERÁN SEGVII LAS INDICACIONES DADAS POI LAS AVTORIDADES DE PROTECCIÓN CIVIL Y/O U 
SECRETARÍA Y/O EQVIPOS DE EMERGENCIA O Sl!GVIIDAD Y/O NORMAS VNIVDSALMENTE IECONOCIDAS Y ACEPTADAS POR EL 
PIOGIAMA EL GLOBAL BARMONIZING SYSTEM DE LA OIGANIZACIÓN DE LAS NACIONES VNIDAS PW CONTENEI LOS EFECTOS 
INMEDIATOS DE LA EMERGENCIA O CONTINGENCIA AMBIENTAL OCVRRIDA. 

SI NO HAY PELIGIO EN LA DEMORA, EL ASEGVRADO PEDIIÁ INSTRVCCIONES A LA COMPAÜA DE SEGVIOS Y DEIEIÁ ATENEISE 
A LO QVE ELLA LE INDIQVE . LOS GASTOS HECHOS POI EL ASEGVRADO, QVE SEAN RAZONABLEMENTE NECESAIIOS Y 
,1ocEDENTES PW EVITAR o DISMINVD LA AGIAVACIÓN DEL BARO, SE CVBWÁN POI LA COMPARÍA DE SEGVIOS, y SI 
ESTA DA INSTRVCCIONES, PODIÁ ANTICIPAR ESTOS GASTOS. 

Z) AVISO DE RECLAMACIÓN : 

En t esti monio d e l o c ual Mapfre Tep e yac, S .A. fi rma l a present e f orma e n México , Ciudad de México . 
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El ASEGURADO O SU REPRESENTANTE, TAN PRONTO COMO TENGA CONOCIMIENTO DE ALGUNA RECLAMACIÓN O DE 1A OCUWNCIA 
DE ALGÚN EVENTO QUE PUEDA GENERAR ALGUNA RECLAMACIÓN O DEMANDA AMPARADA POI IAS COBEITUIAS DE ESTA PÓLIZA, 
SE OBLIGA A COMUNICARLO A LA COMPARÍA DE SEGUIOS DE FOIMA INMEDIATA POI CUALQUIER MEDIO, Y POI ESCOTO, EN UN 
PLAZO NO MAYOI A 5 DÍAS NATUIALES A QUE TENGA CONOCIMIENTO DE LA OCUUENCIA DEL MISMO Y ENVIAILE LOS 
DOCUMENTOS COUESPONDIENTES EN ORIGINAL O COPIAS QUE HAYAN SIDO RECDIDOS, SALVO EN LOS CASOS DE CASO 
FOITUITO O FUEIZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO COMO CESE UNO U O'l'IO. EN CASO CONTIAUO MAPFIE PODIÁ 
REDUCD LA PRESTACIÓN DEBIDA BASTA 1A SUMA QUE BAIÚA IMPOITADO SI El AVISO SE HUBIERE DADO OPORTUNA.UNTE. 
3) COOPEIACIÓN Y ASISTENCIA DR ASEGUIADO CON RESPECTO A LA COMPdÍA DE SEGUIOS: 

EL ASEGUIAOO SE OBLIGA, EN TODO PROCEDIMIENTO QUE PUEDA INICIAISE EN SU CONTIA, CON MO'l'IVO DE 1A 
RESPONSABILIDAD CUBIERTA POI El SEGURO A: 
- PROPORCIONAR LOS DATOS Y PIUEBAS, QUE A CONSIDERACIÓN DE LA COMPAMA DE SEGUROS LE SEAN REQUERIDOS PAIA SU 
DEFENSA. 
- IJEICITAR Y HACER VALEI LAS ACCIONES Y DEFENSAS QUE LE COWSPONDAN EN DEUCHO. 
- COMPAIECEI EN TODO PIOCEDIMIENTO. 
- O'l'OIGAR PODWS EN FAVOI DE LOS ABOGADOS QUE LA COMPAMA DE SEGUROS DESIGNE PAIA QUE LO REPIESENTEN EN LOS 
CITADOS PIOCEDIMIENTOS, EN CASO DE QUE NO PUEDA INTEIVENII EN FOIMA DWCTA EN TODOS LOS TIÁMITES DE DICHOS 
PIOCEDIMIENTOS. 
- TODOS LOS GASTOS QUE EFECTÚE El ASEGUIAOO, PAIA CUMPLII CON DICHAS OBLIGACIONES, SEIÁN SUFIAGADOS CON 
CAIGO A 1A SUMA ASEGURADA IRATIVA A GASTOS DE DEFENSA. 

4) DIRECCIÓN DEL PROCESO: 

UNA VEZ CUMPLIDA 1A OBLIGACIÓN DR ASEGUIADO SdALADO EN El NUMEIAL 3 DE ESTA CIÁUSULA 1A COMPdÍA DE 
SEGUROS ASUMIIÁ, SALVO PACTO EN CONTIAIIO, LA DIRECCIÓN DR PIOCESO. 

EL ASEGURADO DEBEIÁ COOPEIAI CON 1A COMPAMA DE SEGUROS EN LOS TÉIMINOS ANTES SdALADOS. EN ESTE SUPUESTO 1A 
COMPAlli DE SEGUROS ASUMIIÁ, A SUS mENSAS, 1A DWCCIÓN Jl)ÚDICA FRENTE A LA RECLAMACIÓN DEL TEICEIO 
AFECTADO O LA AUTORIDAD COMPETENTE, DESIGNANDO LOS ABOGADOS O EVENTlJALMENTE O'l'IOS MANDATAIIOS JllDICIAlES QUE 
DEFENDEIÁN Y UPRESENTAIÁN AL ASEGUIADO EN LAS ACTUACIONES JllDICIAlES QUE SE LE SIGUIEIAN EN RECLAMACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL CUBIEITA POI ESTA PÓLIZA, Y AUN CUANDO DICHAS RECLAMACIONES FUEIAN INFUNDADAS. 

5) RECLAMACIONES Y DEMANDAS: 

1A COMPAMA DE SEGUROS QUEDA FACULTADA PAIA EFECTUAR 1A LIQUIDACIÓN DE LAS RECLAMACIONES Erfl,\JllDICIAL O 
JUDICIALMENTE, PAIA DWGII JUICIOS O PROMOCIONES ANTE AUTOIIDAD Y PAIA CELEBIAI CONVENIOS. 

1A COMPAMA DE SEGUROS NO QUEDAIÁ OBLIGADA A IESPONDEI POI RECONOCIMIENTO DE ADEUDOS, TIANSACCIONES O 
CUALESQUIEIA O'l'IOS ACTOS JURÍDICOS DE NATUIALEZA SEMEJANTE YA SEAN HECHOS O CONCERTADOS : SI El ASEGIJIADO 
LOS LLEVÓ A CABO SIN 1A AUTOIIZACIÓN ESCIITA DE 1A COMPdÍA DE SEGUROS. LA CONFESIÓN DE LA MATEUALIDAD DE 
UN HECHO NO PODIÁ SEi ASIMIIADA AL RECONOCIMIENTO DE UNA RESPONSABILIDAD. 

6) REEMBOLSO: 

CON PREVIA ACEPTACIÓN DE 1A COMPdÍA DE SEGUIOS, El ASEGUIAOO PODIÁ INDEMNIZAR A UN TOCHO AFECTADO EN 
FOIMA PARCIAL O TOTAL A QUIEN SE LE REEMBOLSAIÁ DICHO PAGO EN 1A PIOPOICIÓN QUE LE COWSPONDA. 

7) CUANTIFICACIÓN DE LOS DdOS AL AMBIENTE OCUUIDOS 

LA COMPdÍA DE SEGUROS NOMIIAIÁ EN TODA PÉIDIDA Y/O EVENTO REPORTADO A LA MISMA, A UN EXPERTO Ó PEIITO EN 
MAfflIA AMBIENTAL, SIENDO ÉSTE El RESPONSABLE AUTOUZADO PAIA VALUAI Y/O DEmMINAI Y/O CUANTIOCAI LOS 
DAROS AL AMBIENTE AL MOMENTO DE OCUIUI EL SINIESTRO, ASÍ COMO PAIA ,\JUSTAR LOS DdOS OCASIONADOS EN CADA 
CASO. 

En t e stimonio d e lo c ual Mapfre Tep e yac, S .A. fi rma l a present e f orma e n México , Ciudad de México . 
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EN LA DETEIMIN.ICIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE DAROS CAUSADOS AL AMBIENTE HECHA POI EL EXPERTO Ó PEfflO 
EN MATERIA AMBIENTAL, SE UTILIZAIÁ COMO BASE LO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN EN MATERIA AMBIENTAL APLICABLE 
O AL USO DE COSTUMBRES O TECNOLOGÍAS VIGENTES Y ACEPTADAS UNIVERSALMENTE COMO LAS MAS ADECUADAS DE INGENIERÍA, 
PW U-ESTABLECER EL ESTADO BASE O BIEN PW AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL FACTOR DE TEMPORALIDAD U OTIOS 
HAGAN WOSIBLE SU UPWCIÓN O REMEDIACIÓN, LA COMPENSACIÓN DE DAROS CAUSADOS EN EL DESTINO DE LOS RECURSOS 
EN EFECTIVO DETERMINADOS A LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y/O REFORESTACIÓN Y/O CONSERVACIÓN 
Y/O CAPACITACIÓN DE TE.US RELACIONADOS CON BIODIVEISIDAD Y/O ECOSISTEMAS, CONSIDERANDO: 

l. LA OBLIGACIÓN DE REPARAR AMBIENTALMENTE EL BARO QUE COWSPONDA; 
11. LA OBLIGACIÓN DE COMPENSAR AMBIENTALMENTE A TRAVÉS DE LAS ACCIONES QUE PROCEDAN, EN FOIMA TOTAL O 
PARCIAL; 
111. LAS MEDIDAS Y ACCIONES NECESARIAS PW EVITAR QUE SE INCIEMENTE EL BARO OCASIONADO AL AMBIENTE; 
IV. LOS PLAZOS PW EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE . 

LA DETEIMINACIÓN DEL MONTO FINAL INDEMNIZABLE BAJO LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGURO, LO DETERMINARÁ LA 
COMPARÍA DE SEGUROS, DERIVADO DEL PROCESO DE AJUSTE DE LA PÉRDIDA OCUWDA EFECTUADO POI EL AJUSTADOR. 

EL PAGO DE TODA INDEMNIZACIÓN PIOCEDENTE B,\JO LOS TÉRMINOS DE ESTE SEGURO SE HARÁ COMO SIGUE: 
1) CUANDO EXISTA BARO A PERSONAS: EL ASEGURADO TOMARÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE RAZONABLES Y PRUDENTES, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1) DE LA PRESENTE CLÁUSULA, PW SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE 
LAS PERSONAS QUE RESULTEN O PUEDAN RESULTAR AFECTADAS. 
EN ESTE CASO, LA COMP!RÍA DE SEGUROS INDE.VNIZAIÁ DillCTA.VENTE AL TERCERO AFECTADO. 

Z) CUANDO EXISTA BARO A IIENES DE PARTICULARES: EL ASEGURADO TOMARÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE RAZONABLES Y 
PRUDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1) DE LA PRESENTE CLÁUSULA , PARA MINIMIZAR EL 
BARO GENERADO O QUE SE PUEDA SEGUII GENERANDO. 
EN ESTE CASO, LA COMP!RÍA DE SEGUROS INDEMNIZARÁ DillCTA.VENTE AL TERCERO AFECTADO. 

3) CUANDO EXISTA BARO A ECOSISTEMAS O AL AMIIENTE: EL ASEGUIAOO TOMARÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE RAZONABLES 
Y PRUDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMEIA11) DE LA PRESENTE CLÁUSULA , PW CONTENER Y 
MINIMIZAR EL BARO GENERADO . 

EN ESTE CASO, LA COMPARÍA DE SEGUROS PODRÁ FONDEAR E INDE.VNIZAI AL ASEGURADO RESPONSABLE DE IEPAIAR EL BARO 
AL AMBIENTE OCUIIIDO, CONFORME SE VAYAN ACREDITANDO LOS GASTOS Y MONTOS EFECTIVAMENTE EROGADOS PW 
REMEDIAR, LIMPIAR, CONTENER EL EVENTO CONTAMINANTE AMPARADO. 

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS DE ORDEN Y EXCUSIÓN DE LA LEGISLACIÓN CIVIL 
APLICABLE. 

8) RESPONSABILIDADES FUTURAS 

SALVO PARA EL CASO EN EL QUE SE PRESENTEN DAROS NO IDENTIFICADOS EN LA EVALUACIÓN INICIAL EFECTUADA POI EL 
EXPERTO Ó PERITO EN MATERIA AMBIENTAL DEL ALCANCE DEL ACONTECIMIENTO CONTA.UNANTE OCURUDO , LAS 
RESPONSABILIDADES DE LA COMPARÍA DE SEGUROS CESARÁN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA INDEMNIZACIÓN DEL MONTO 
DETERMINADO POI EL PERITO AL ASEGURADO O LOS TERCEROS AFECTADOS, O BIEN EN EL QUE SE UPAREN O REMEDIEN O 
SUSTITUYAN O INDEMNIC~ O ALCANCEN LOS NIVELES DE EQURIBIIO AMBIENTAL O CONTAMINACIÓN EN SU ESTADO BASE, 
POI LO QUE EN NINGUN CASO SE ESTARÁ OBLIGADO A REPWI, REMEDIAR, SUSTITUD, COMPENSAR O INDE.VNIZAR 
DAROS FUTUROS QUE NO ESTÉN DIRECTAMENTE RELACIONADOS EN CAUSA - EFECTO A LOS ORIGINAi.MENTE AFECTADOS. 

CLÁUSULA 10ª REDUCCIÓN DE SUMA ASEGURADA. 

LA SUMA ASEGURADA EN LA PÓLIZA QUEDARÁ REDUCIDA AUTOMÁTICAMENTE POR CUALQUIER CANTIDAD QUE SE HUBIESE PAGADO 
POI SINIESTRO AMPARADO POI LA PÓLIZA 

En t e s t imonio d e lo c ual Ma pfre Tep e ya c , S .A. fi rma l a present e f orma e n México , Ciudad de México . 
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CLÁUSIJLA 11. - AGRAVACIÓN DR IIESGO. 

US OBLIGACIONES DE U COMPARfA CESARÁN DE PLENO DERECHO POI LAS AGRAVACIONES ESENCIALES QUE TENGA El UESGO 
DURANTE El CUISO DR SEGURO DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN El ARTÍCULO 52 Y 53 FRACCIÓN I DE LA LEY SOBIE 
EL CONTRATO DR SEGURO. 
El ASEGURADO DEBERÁ COMUNICAI A LA EMPRESA ASEGURADORA LAS AGRAVACIONES ESENCIALES QUE TENGA EL WSGO 
DURANTE El CUISO DR SEGURO, DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES AL MOMENTO EN QUE LAS CONOZCA. SI 
El ASEGURADO OMITIERE EL AVISO O SI ÉL PROVOCA UNA AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL IIESGO, CESARÁN DE PLENO DERECHO 
US OBLIGACIONES DE LA EMPRESA EN LO SUCESIVO. (ARTÍCULO 52 DE LA LEY SOBIE EL CONTRATO DE SEGURO). 

PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO ANTEIIOI SE PIESUMDÁ SIEMPRE: 
1. - QUE LA AGRAVACIÓN ES ESENCIAL, CUANDO SE IEFIERA A UN HECHO IMPORTANTE PARA LA APRECIACIÓN DE UN UESGO 
DE TAL SUERTE QUE LA E.VPRESA HABRÍA CONTRATADO EN CONDICIONES DIVERSAS SI AL CELEBRAR EL CONTRATO HUBIERA 
CONOCIDO UNA AGRAVACIÓN ANÁLOGA. 
11.- QUE EL ASEGURADO CONOCE O DEBE CONOCER TODA AGRAVACIÓN QUE EMANE DE ACTOS U OMISIONES DE SUS 
INQUILINOS, CÓNYUGE, DESCENDIENTES O CUALQUIEI OTRA PERSONA QUE, CON EL CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADO, IABffl 
El EDIFICIO O TENGA EN SU PODER EL MUEBLE QUE FUERE MATEIIA DEL SEGUIO. (AITÍCULO 53 DE LA LEY SOBIE EL 
CONTRATO DE SEGUIO) . 
EN LOS CASOS DE DOLO O MALA FE EN LA AGRAVACIÓN AL RIESGO, EL ASEGURADO PERDEIÁ LAS PUMAS ANTICIPADAS 
(AITÍCULO 60 DE LA LEY SOBRE El CONTRATO DE SEGUIO) . 
US OBLIGACIONES DE LA COMPW ASEGURADORA QUEDARÁN EXTINGUIDAS SI DEMUESTRA QUE EL ASEGURADO, EL 
BENEFICIARIO DEL SEGURO O LOS IEPIESENTANTES DE AMBOS, CON EL FIN DE BACERA INCUIRD EN EIIOI, DISIMUUN O 
DECLAIAN INEXACTAMENTE HECHOS QUE EXCLUIRÍAN O PODRÍAN RESTIINGD DICHAS OBLIGACIONES. 

LO MISMO SE OBSERVARÁ EN CASO DE QUE, CON IGUAL PROPÓSITO, NO LE REMITAN EN TIE.VPO U DOCUMENTACIÓN SOBIE 
LOS HECHOS REUCIONADOS CON EL SINIESTRO. (AITÍCULO 70 DE U LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO) . 

EN CASO DE QUE, EN EL PRESENTE o EN El FUTUIO, EL (LOS) CONTRATANTE(S) , ASEGURADO(S) o BENEFICIAUO(S) DR 
SEGURO REALICE(~) O SE RRACIONE(N) CON ACTIVIDADES ILÍCITAS, SEIÁ CONSIDERADO COMO UNA AGRAVACIÓN ESENCIAL 
DEL RIESGO EN TEIMINOS DE LEY. 

POI LO ANTEUOI, CESARÁN DE PLENO DERECHO LAS OBLIGACIONES DE LA COMPARÍA, SI R(LOS) CONTIATANTE(S) , 
ASEGUIADO(S) O BENEFICIAUO(S) DEL SEGURO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE INSTfflCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS Y SUS DISPOSICIONES GENERALES, FUERE(N) CONDENADO(S) MEDIANTE SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
HAYA CAUSADO ESTADO, POR CUALQUIER DEUTO VINCULADO O DERIVADO DE LO ESTABLECIDO EN LOS AITÍCULOS 139 A 139 
QUINQUIES, 193 A 199, 400 Y 400 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y/O CUALQUIER ARTÍCULO RELATIVO A U 
DELINCUENCIA OIGANIZADA EN TEIIITOUO NACIONAL; DICHA SENTENCIA PODRÁ SER EMITIDA POR CUALQUIER AUTORIDAD 
COMPETENTE DR FUERO LOCAL O,FEDEIAL, ASÍ COMO POI AUTOUDADES COMPETENTES DE CAIÁCTEI EXTRANJERO CUYO 
GOBIERNO TENGA CELEBRADO CON MEXICO UN lliTADO INTERNACIONAL RELATIVO A LOS PUNTOS SdALADOS EN El PRESENTE 
PÁRRAFO; O, SI EL NOMBRE DEL(LOS) CONTRATANTE(S) , ASEGUIADO(S) O BENEFICIADO (S) DEL SEGURO Y SUS 
ACTIVIDADES, LOS BIENES CUBIErros POI LA PÓLIZA o sus NACIONALIDADES SON PUBLICADOS EN ALGUNA LISTA OFICIAL 
RELATIVA A LOS DELITOS VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS ANTES CITADOS, SEA DE CARÁCTER 
NACIONAL O EXTRANJERA PROVENIENTE DE UN GOBIERNO CON EL CUAL EL GOBIERNO MEXICANO TENGA CELEBRADO ALGUNO DE 
LOS TRATADO INTERNACIONAL EN LA MATERIA ANTES MENCIONADA, EUO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN X DISPOSICIÓN 
VIGÉSIMA NOVENA, FRACCIÓN V DISPOSICIÓN TUGÉSIMA CUARTA O DISPOSICIÓN QUINCUAGÉSIMA SEXTA DE LA RESOLUCIÓN 
POI LA QUE SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE CAIÁCTEI GENERAL A QUE SE REFIEIE EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. 

EN SU CASO, LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO SEIÁN RESTAURADAS UNA VEZ QUE LA COMPARÍA ASEGURADORA TENGA 
CONOCIMIENTO DE QUE EL NOMBIE DEL (DE LOS) CONTRATANTE(S) , ASEGURADO(S) O BENEFICIAUO(S) DEL SEGURO DIJE(N) 
DE ENCONTRARSE EN LAS LISTAS ANTES MENCIONADAS. 

U COMPARÍA ASEGURADORA CONSIGNARÁ ANTE LA AUTOUDAD JUUSDICCIONAL COMPETENTE, CUALQUW CANTIDAD QUE 

En t e stimonio d e lo c ual Mapfre Tep e yac, S .A. fi rma l a present e f orma e n México , Ciudad de México . 
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DEUVADA DE ESTE CONTRATO DE SEGUIO PUDIERA QUEDAI A FAVOR DE LA PllSONA O PllSONAS A LAS QUE SE REFIEIE R 
PÁIRAFO ANTEUOI, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHA AUTOUDAD DETERMINE R DESTINO DE LOS RECURSOS . TODA 
CANTIDAD PAGADA NO DEVENGADA QUE SEA PAGADA CON POSTEUOUDAD A LA REALIZACIÓN DE LAS CONDICIONES PREVIAMENTE 
SERALADAS, SEÚ CONSIGNADA A FAVOR DE LA AUTOIIDAD CORRESPONDIENTE. 

CÚUSULA lZª OTIOS SEGUROS . 

CUANDO n ASEGUIADO CONTRATE CON VARIAS COMPAÜA DE SEGUROS PÓLIZAS CONTIA EL MISMO msGO y POI n MISMO 
INTnÉS, AL MOMENTO DE ocuun CUALQUIEI SINIESTRO TENDÚ LA OBLIGACIÓN DE PONER EN CONOCIMIENTO DE LA 
COMPAlli DE SEGUIOS LOS NOMIIES DE LAS OTRAS COMPAÜAS DE SEGUIOS, ASÍ COMO LAS SUMAS ASEGUIADAS. 

LA COMPAÜA DE SEGUROS QUEDAIÁ LDEIADA DE SUS OBLIGACIONES SIR ASEGURADO OMITE INTENCIONALMENTE EL AVISO 
DEL PÁRRAFO ANTEIIOI, O SI CONTIATA LOS DIVEISOS SEGUROS PAIA OBTENER UN PROVECHO RÍCITO. 

CÚUSULA 13ª CONCURRENCIAS. 

CUANDO EXISTAN DOS O MÁS PÓLIZAS QUE CONCUIIAN, EN LOS TÉRMINOS DE LOS AITÍCULOS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO 
DE SEGURO, CONTIA EL MISMO UESGO Y POI R MISMO INTERÉS, CELEBRADOS DE BUENA FE, EN LA MISMA O EN 
DIFERENTES FECHAS, SllÁN VÁLIDOS Y OBLIGAIÁN A LAS EMPRESAS QUE TENGAN ESTOS SEGUROS . EN ESTE SENTIDO, LAS 
EMPRESAS DE SEGUROS PARTICIPAÚN EN CANTIDADES IGUALES EN R PAGO DEL SINIESTRO RESPECTO A LA PARTE DE LA 
CONCUIIENCIA. 

SI SE AGOTA EL LÍMITE O SUMA ASEGURADA DE CUALQUIERA DE LAS PÓLIZAS , EL MONTO EXCEDENTE SEU INDE.VNIZADO EN 
CANTIDADES IGUALES POR LAS EMPIESAS CON LÍMITES O SUMAS ASEGUIADAS MAYORES, CON SUJECIÓN AL LÍMITE WDIO DE 
RESPONSAIRIDAD DE CADA UNA DE EUAS. 

CLÁUSULA 14ª INSPECCIÓN. 

LA COMP!RÍA DE SEGUROS TENDÚ DERECHO A VERIFICAR LAS ACTIVIDADES MATERIA DEL SEGUIO, PARA FINES DE 
APIECIACIÓN DEL IIESGO. ASIMISMO, EL ASEGUIADO CONVIENE EN QUE LA COMP!RÍA DE SEGUROS PODRÁ EFECTUAi LA 
REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN VINCULADA CON CUALQUIER HECHO QUE TENGA IELACIÓN CON ESTA PÓUZA Y/O 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

CÚUSULA 15ª PIESCIIPCIÓN. 

TqDAS LAS ACCIONES QUE SE DEIIVEN DE ESTE CONTIATO DE SEGUIO, PRESCUIWN EN DOS dos, CONTADOS EN LOS 
TEIMINOS DE LA LEY SOBRE EL CONTIATO DE SEGUIO, DESDE LA FECHA DEL ACONTECIMIENTO QUE LES DIO OUGEN , SALVO 
LOS CASOS DE EXCEPCIÓN CONSIGNADOS EN LA MISMA LEY. 

LA PIESCUPCIÓN SE INTERIUMPIÚ NO SÓLO POI LAS CAUSAS ORDINARIAS, SINO TAMBIÉN POI AQUÉUAS A QUE SE 
REFIEIE LA LEY DE PROTECCIÓN y DEFENSA AL usumo DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

CLÁUSULA 16ª DESACUERDOS PEUCIALES 

AL EXISm DESACUERDO ENTRE EL ASEGURADO Y LA COMPdÍA DE SEGUROS ACERCA DR MONTO DE CUALQUIER PÉRDIDA O 
DdO MATEUAL, LA CUESTIÓN SEÚ SOMETIDA A DICTAMEN DE UN PEIITO NOMBRADO DE COMÚN ACUERDO, POI ESCRITO, POI 
AMIAS PARTES, PEIO SI NO EXISTE ACUERDO EN EL NOMBRAMIENTO DE UN PnITO ÚNICO, SE DESIGNAÚN DOS, UNO POI 
CADA PARTE, LO CUAL SE IAÚ EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATUIALES CONTADOS A PARm DE LA FECHA EN QUE UNA DE 
ELLAS SEA REQUEIIDA POR LA OTRA POR ESCIITO PAIA QUE LO DESIGNE. ANTES DE EMPEZAR SUS LABORES, LOS DOS 
PEmos NOMIRWN A UN PEUTO TEICERO EN DISCOIDIA PARA EL CASO DE CONTRADICCIÓN. 

SI UNA DE LAS PAITES SE NIEGA A NOMBRAR A su PEmo, o SIMPLEMENTE NO LO HACE CUANDO SE LO IEQUIERE LA OTIA, 
O SI LOS PERITOS NO SE PONEN DE ACUERDO EN EL NOMBRAMIENTO DEL TERCERO, SW LA AUTOUDAD JUDICIAL LA QUE, A 
PETICIÓN DE CUALQUIERA DE LAS PAITES, IAÚ EL NOMBRAMIENTO DEL PEUTO DE LA PARTE QUE NO LO RAYA DESIGNADO, 
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DEL PERITO TEICERO EN DISCORDIA O DE AHOS EN SU CASO . SIN EMBARGO, LA COMISIÓN NACIONAl PAIA 1A PROTECCIÓN 
Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS PODIÁ NOMBRAR Al TEICER PEUTO, SI DE COMIÍN ACUERDO 
IAS PARTES ASÍ LO SOLICITAN. 

EL FALLECIMIENTO DE UNA DE IAS PARTES CUANDO SEA PERSONA FÍSICA, O SU DISOLUCIÓN, SI ES UNA SOCIEDAD, 
OCUIIIDOS MIENTIAS SE ESTÉ REALIZANDO EL PEIIT.\JE,, NO ANULARÁ NI AFECTARÁ LOS PODERES O ATRIIUCIONES DEL 
PEmo o DE LOS PERITOS o DEL PEmo TERCEIO, SEGUN EL CASO, o SI ALGUNO DE LOS PEUTOS DE LAS PARTES o EL 
TERCEIO FAlLECE ANTES DEL DICTAMEN, SERÁ DESIGNADO OTRO POI QUIEN CORRESPONDA: LAS PARTES, LOS PERITOS, LA 
AUTORIDAD JUDICIAl O 1A COMISIÓN NACIONAl PARA 1A PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS 
FINANCIEROS, PAIA QUE LO SUSTITUYA. 

LOS GASTOS Y HONOIAIIOS QUE SE OUGINEN CON MOTIVO DEL PEIIT.\JE SERÁN A CAIGO DE LA COMPAÜA DE SEGUIOS Y 
DEL ASEGURADO POI PARTES IGUALES, PERO CADA PAITE CUIURÁ LOS HONOIAIIOS DE SU PROPIO PEIITO. 

EL PERIT.\JE A QUE SE UFIEU ESTA CLÁUSULA, NO SIGNIFICA ACEPTACIÓN DE 1A IECIAMACIÓN POI PARTE DE LA 
COMPAÜA DE SEGUIOS, SIMPLEMENTE DETERMINARÁ EL MONTO DE LA PÉRDIDA QUE EVENTUALMENTE ESTAIÁ OBLIGADA LA 
COMPA~ÍA DE SEGUIOS A USARCII, QUEDANDO LAS PARTES EN LIBDTAD DE FJERCEI LAS ACCIONES Y OPONER LAS 
EXCEPCIONES COWSPONDIENTES. 

CLÁUSULA 17ª AIBITR.\JE. 

EN CASO DE SEi NOTIFICADO DE LA IMPROCEDENCIA DE SU RECIAMACIÓN POI PAITE DE 1A COMPdÍA DE SEGUROS, EL 
ASEGUIADO PODRÁ OPTAR POI ACUDII ANTE UNA PEISONA FÍSICA O MOIAl QUE SEA DESIGNADA POR IAS PAITES DE COMÚN 
ACUERDO, A UN AIBITR.\JE PRIVADO. 

1A COMPdiA DE SEGUROS ACEPTA QUE SI EL ASEGUIADO ACUDE A ESTA INSTANCIA SE SOMffl A COMPWCER ANTE UN 
ÁIBITIO Y SUJETARSE Al PIOCEDIMIENTO DEL MISMO, EL CUAl VINCULARÁ AL ASEGURADO Y POI ESTE HECHO SE 
CONSIDUAIÁ QUE IENUNCIA A CUAlQUID OTRO DEIECHO PAIA HACD DDIMII SU CONTIOVDSIA. 

EL PROCEDIMIENTO DE AIBITR.\JE SE ESTABLECERÁ POI 1A PEISONA ASIGNADA POI IAS PARTES DE COMIÍN ACUEIDO, 
QUIENES FIR.URÁN UN CONVENIO AIBITIAl. EL LAUDO QUE EMITA EL ÁUITRO VINCUIAIÁ A LAS PAITES Y TENDRÁ EL 
CAIÁCTEI DE COSA JUZGADA ENTRE ELLAS. ESTE PIOCEDIMIENTO NO TENDRÁ COSTO AlGUNO PAIA EL ASEGURADO Y EN CASO 
DE EXISTD SEIÁ LIQUIDADO POR LA COMPdiA DE SEGUIOS. 

CLÁUSULA 18ª COMPETENCIA. 

EN CASO DE CONTROVERSIA, EL IECIAMANTE PODRÁ HACER VAlEI SUS DEUCHOS ANTE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE 
ATENCIÓN DE CONSULTAS Y UCIAMACIONES DE LA PROPIA INSTITUCIÓN DE SEGUROS O EN 1A COMISIÓN NACIONAl PAIA LA 
PlfflCCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SDVICIOS FINANCIEROS , PUDIENDO A SU ELECCIÓN, DETERMINAR LA 
COMPETENCIA POI TEUITOUO, EN IAZÓN DEL DOMICILIO DE CUALQUIDA DE SUS DELEGACIONES, EN LOS 'Í'ÉIMINOS DE LOS 
AITÍCULOS 50 BIS Y 61 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA Al USUARIO DE SEIVICIOS FINANCIEIOS, Y 277 DE 1A LEY 
DE INSfflUCIONES DE SEGUROS y DE FIANZAS. LO ANTERIOR DENTIO DEL TÉRMINO DE DOS dos CONTADOS A PARTIR DE 
QUE SE PRESENTE EL HECHO QUE LE DIO OUGEN O, EN SU CASO, A PARTIR DE LA NEGATIVA DE LA INSTITUCIÓN DE 
SEGUROS DE SATISFACER LAS PRETENSIONES DEL IECLAMANTE. 

DE NO SOMETERSE LAS PARTES AL AIB~E DE LA COMISIÓN NACIONAl PAIA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUAUOS 
DE SEIVICIOS FINANCIEROS , O DE QUIÉN ESTA PIOPONGA, SE DFJAIÁN A SAlVO LOS DEIECHOS DEL RECLAMANTE PARA QUE 
LOS HAGA VALEI ANTE EL JUEZ DEL DOMICILIO DE DICHAS DELEGACIONES . EN TODO CASO, QUEDA A ELECCIÓN DEL 
RECIAMANTE ACUDII ANTE LAS REFEIIDAS INSTANCIAS O DDECTAMENTE ANTE EL CITADO JUEZ. 
CLÁUSULA 19ª SUBIOGACIÓN DE DERECHOS. 

1A COMPdÍA DE SEGUROS SE SUIIOGARÁ, HASTA POI EL IMPOffl DE LA CANTIDAD PAGADA, EN TODOS LOS DERECHOS 
CONTRA TERCEROS QUE, POR CAUSA DEL DdO INDEMNIZADO, COWSPONDAN Al ASEGURADO; SIN E.UAIGO, CUANDO SE TIATE 
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DE ACTOS COMETIDOS POI PllS0NAS A LAS QUE SE IEFIEIE EL ARTÍCULO 111 DE LA LEY SOBRE EL C0NTIAT0 DE SEGUI0 NO 
HABRÁ SUBROGACIÓN. 

SI EL Dd0 FUE INDE.fflZAD0 SOLO EN PARTE, EL ASEGURADO Y LA C0MPdíA DE SEGUROS C0NClJUIIÁN A HACER VALll 
SUS DERECHOS EN LA PROPORCIÓN QUE LES CORRESPONDA. 

LA C0MPdÍA DE SEGUROS PODRÁ LIBEIAISE EN TODO O EN PARTE DE SUS OBLIGACIONES, SI LA SUII0GACIÓN ES IMPEDIDA 
POI EL ASEGURADO. 

CLÁUSULA 20ª INF0IMACIÓN RELATIVA AL INTER.ODIAII0 

DUIANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA EL ASEGUIADO PODRÁ SOLICITAR POI ESCIIT0 A LA C0MPdÍA DE SEGUROS LE 
INFORME EL POICENTAJE DE LA PIIMA QUE POI CONCEPTO DE COMISIÓN O COMPENSACIÓN DWCTA C0WSP0NDA AL 
INTEIMEDIAU0 O PllS0NA MORAL POI SU INTERVENCIÓN EN LA CELEBIACIÓN DE ESTE CONTRATO. LA C0MPdÍA DE SEGUI0S 
PI0P0ICI0NAIÁ DICHA INFORMACIÓN, POI ESCIIT0 O POI MEDIOS ELECDÓNIC0S, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 10 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD, LO ANTEU0I DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO 
EN LA FRACCIÓN I , DISPOSICIÓN 4.5.2., DE LA CIICULAI ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS (CUSF) . 

CLÁUSULA 21ª ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA PÓLIZA, ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGUI0. 

SI EL CONTENIDO DE LA PÓLIZA O SUS MODIFICACIONES NO C0NC0IDAIEN CON LA 0FEITA, EL ASEGUIAD0 PODRÁ PEDII LA 
RECTIFICACIÓN C0IIESP0NDIENTE DENTI0 DE LOS TIEINTA DÍAS QUE SIGAN AL DÍA EN QUE RECUA LA PÓLIZA. 

TIANSCUIUDO ESTE PLAZO SE C0NSIDEIAIÁN ACEPTADAS LAS ESTIPULACIONES DE LA PÓLIZA O DE SUS MODIFICACIONES. 
(AITÍCUL0 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGUI0). 

CLÁUSULA 22ª SEGUI0S 0BLIGAT0U0S 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE EL PRESENTE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVR AMBIENTAL SE C0NSIDDAIÁ COMO UN 
SEGURO 0BLIGAT0II0 DE ACUERDO A LO QUE SE ESTABLECE EN LA FIACCIÓN VD DEL ARTÍCULO 20 Y EN LOS ARTÍCULO 145 
Y 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, EN EL ENTENDIDO QUE ESTA CONDICIÓN DE SEGURO 0BLIGAT0U0 
ÚNICAMENTE APLICA PARA CUIUI LOS RIESGOS QUE EL ASEGURADO, POI LA DISPOSICIÓN LEGAL DE CAIÁCTll FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL SE ENCUENTIA OBLIGADO A AMPARAR, POI SU GD0 O ACTIVIDAD, CON UN SEGUI0 0BLIGATOU0 DE 
IESP0NSAIRIDAD CIVR SIEMPIE Y CUANDO SU CONTRATACIÓN QUEDE EXPRESAMENTE ASENTADO EN LA CAIÁTULA Y/O EN LA 
ESPECIFICACIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE PÓLIZA 

POI TRATARSE DE UN SEGURO 0BLIGAT0U0 DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 150 BIS DE LA LEY S0BIE EL CONTRATO DE 
SEGURO, ESTA PÓLIZA NO PODRÁ CESAI EN SUS EFECTOS, RESCINDIISE, NI DARSE POI TERMINADA CON ANTnI0IIDAD A LA 
FECHA DE TER.VINACIÓN DE SU VIGENCIA. 

CUANDO LA ASEGUIADORA PAGUE POI CUENTA DEL ASEGUIADO LA INDEMNIZACIÓN QUE ÉSTE DEBA A UN TEICEI0 A CAUSA DE 
UN Dd0 PREVISTO EN EL C0NTIAT0 Y C0MPIUEIE QUE EL C0NTIATANTE INCUIIIÓ: (I) EN OMISIONES O INEXACTAS 
DECLAIACI0NES DE LOS HECHOS A QUE SE IEFIEIEN LOS ARTÍCULOS 8°, 9°, 10 Y 70 DE LA LEY IEFEIIDA EN ESTA 
CLÁUSULA, O (U) EN AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL UESGO EN LOS TÉRMINOS DE LOS AITÍCULOS 52 Y 53 DE DICHA LEY, 
ESTARÁ FACULTADA PARA EXIGIR DIIECTAMENTE AL C0NnATANTE EL IEEMB0LSO DE LO PAGADO. 

ASIMISMO, DE ACUEIDO AL ARTÍCULO 39 DE LA LEY SOBRE EL C0NTIAT0 DE SEGURO, LA PUMA DEBE SEi PAGADA EN UNA 
SOLA EXHIBICIÓN AL INICIO DE LA VIGENCIA. NO SE PODRÁ C0NVENII EL PAGO FRACCIONADO DE LA PUMA. 

CONDICIONES ESPECIALES: 
LA PIESENTE ESTA SUJETA A LA PnMANENCIA DE LA PÓLIZA DE Dd0S MATEUAL DE LA GAS0LINEIA, INDICADA EN EL 
PIESENTE DOCUMENTO. NO SE PODRÁ SOLICITAR LA C0BllTUIA DE l . C. AMBIENTAL, SIN LA DE Dd0 MATERIAL. 

POI TRATARSE DE UN SEGURO OBLIGATORIO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 150 BIS DE LA LEY S0BIE EL CONTRATO DE 
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SEGIJIO, ESTA PÓLIZA NO PODRÁ CESAI EN SlJS EFECTOS, llSCINDIISE, NI DARSE POI TERMINADA CON ANTUIOIDAD A LA 
FECHA DE TERMINACIÓN DE Sll VIGENCIA. 

ClJANDO LA ASEGlJIADORA PAGlJE POI ClJENTA DEL ASEGlJIADO LA INDEMNIZACIÓN QlJE ÉSTE DEBA A 1JN TEICDO A CAlJSA DE 
1JN BARO PREVISTO EN EL CONTIATO Y COMPllJEBE QlJE EL CONTIATANTE INClllllÓ: (I) EN OMISIONES O INEXACTAS 
DECLAIACIONES DE LOS HECHOS A QlJE SE IEFIEIEN LOS AlTÍClJLOS 8°, 9°, 10 Y 70 DE LA LEY IEFElIDA EN ESTA 
CLÁlJSlJLA, O (11) EN AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL UESGO EN LOS TÉRMINOS DE LOS AITÍClJLOS 52 Y 53 DE DICHA LEY, 
ESTARÁ FAClJLTADA PARA EXIGIR DIRECTAMENTE AL CONTRATANTE EL IEEMIOLSO DE LO PAGADO. 

ASIMISMO, DE AClJEIDO AL AlTÍClJLO 39 DE LA LEY SOBRE EL CONTIATO DE SEGlllO, LA PUMA DEBE SEi PAGADA EN lJNA 
SOLA EXBDICIÓN AL INICIO DE LA VIGENCIA. NO SE PODRÁ CONVENII EL PAGO FRACCIONADO DE LA PIIMA. 

CONDICIONES ESPECIALES: 
LA PIESENTE ESTA SllJETA A LA PERMANENCIA DE LA PÓLIZA DE DAROS MATERIAL DE LA GASOLINEIA, INDICADA EN EL 
PIESENTE DOClJMENTO. NO SE PODRÁ SOLICITAR LA COBDTIJIA DE l . C. AMBIENTAL, SIN LA DE BARO MATDIAL. 

RESPONSABILIDAD CIVR ASlJMIDA 

l. ESTÁ ASEGlJIADA (EN CONCORDANCIA CON LO ESTIPlJLADO EN LA CLÁlJSlJLA 3A., INCISO A) , DE LAS CONDICIONES GENE
RALES DE LA PÓLIZA Y DENllO DE Sll MARCO) , LA IESPONSABRIDAD CIVR EN QlJE INCllllIEIE EL ASEGIJIADO ClJANDO ASll
MA RESPONSABILIDADES ,\JENAS, POI CONVENIO O CONTIATO, DONDE SE COMPROMETA A LA SlJISTITlJCIÓN DEL OBLIGADO OU
GINAL, PARA IEPAIAR O INDEMNIZAI EVENTlJALES Y FlJTlJIOS DAROS A TEICDOS EN SlJS PDSONAS O EN SlJS PROPIEDADES. 
11. ES CONDICIÓN BÁSICA PARA QlJE ESTE SEGlJIO SlJFRA EFECTO, QlJE LA COMPARÍA, POI ESCRITO, MANIFIESTE ClJALES 
SON LOS CONVENIOS O CONTRATOS ASEGIJIADOS; PW LO ANTERIOR, EL ASEGIJIADO DEIEIÁ PROPORCIONARE COPIA FIEL DE 
DICHOS CONVENIOS O CONTRATOS QlJE DESEE QlJEDAN ASEGIJIADOS, A FIN DE QlJE LA COMPARÍA DETERMINE SI ACEPTA EL 
RIESGO Y EXTIENDE LA CONSTANCIA COIIESPONDIENTE. 
111. LA PRESENTE COIDTlJRA NO TIENE LA NATlJIALEZA DE lJNA GAIANTÍA EN FAVOI DE LOS OBLIGADOS ORIGINALES Y 
NO PlJEDE, EN CONSEClJENCIA, SEi ASIMILADA A lJNA FIANZA, PRENDA, AVAL O A ClJALQlJID GARANTÍA, PDSONAL O IEAL, 
POI EL INClJMPLIMIENTO DE LOS CONnATOS O CONVENIOS CELEBRADOS POR EL OBLIGADO OUGINAL. 
IV. LA RELACIÓN DE CONTRATOS O CONVENIOS MATEUA DE ESTE SEGlJIO SE INDICA EN LA CÉDlJLA DE LA PÓLIZA. 

RESPONSABILIDAD CIVR POI CONTA.IINACION 

l . ALCANCE DE LA COBDTlJRA. 
ESTÁ ASEGlllADA ClJANDO EN LA CÉDlJLA DE LA PÓLIZA SE INDIQlJE Y MEDIANTE EL COBIO DE lJNA PRIMA ADICIONAL Y EL DE
DlJCDLE QlJE SE ESPECIDCAN EN LA CÉDlJLA DE LA PÓLIZA, LA llSPONSAIILIDAD CIVIL LEGAL EN QlJE INCllllIEU EL ASE
GlJIADO POR DAROS A TDCDOS, OCASIONADOS POI VAUACIONES PEIJllDICIALES DE AGlJAS, ATMÓSFEIA, SlJELOS, SlJISlJELOS, 
O BIEN POI llJIDO, QlJE SE MANIFIESTEN DIJIANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPIE Y ClJANDO SEAN A CONSEClJENCIA 
DIIECTA DE lJN ACONTECIMIENTO QlJE OCIJIRA DlJRANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DENnO DE SlJS INMlJEBLES, DE FOIMA RE
PENTINA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA. 

PW LOS EFECTOS DE ESTA COIEITlJIA DEBERÁ ENTENDDSE LO SIGlJIENTE: 
A) POI REPENTINO, EL ACONTECIMIENTO OClJWDO EN FOIMA BllJSCA, MOMENTÁNEA E INTEMPESTIVA; 
1) POI ACCIDENTAL1 EL ACONTECIMIENTO ,\JENO A TODA VOLlJNTAD HlJMANA ENCA.IINADA A CAlJSAR EL HECHO O ACTO GENEIADOR 
DE LA CONTAMINACiuN; 
C) POI WREVISTO, EL ACONTECIMIENTO INlJSlJAL, INSÓLITO E INESPDADO Y FlJEIA DE LO COMÚN". LOS GASTOS DE LIM
PIEZA DE PUDIOS DE TDCDOS QlJEDAN ClJIIEITOS DENTIO DEL LÍMITE ASEGlJRADO. 

~üm?~::::·y CONVENIDO QlJE ESTE SEGlllO EN NINGÚN CASO AMPARA NI SE REFIEIE A: 
A. DAROS POR LA INOISDVANCIA DE INSlllJCCIONES O RECOMENDACIONES ESCfflAS PW LA INSPECCIÓN, CONTROL O MANTE
NimNTO, DADAS POR LOS FABRICANTES, DE ARTEFACTOS O INSTALACIONES RELACIONADOS CON LA PIEVENCIÓN O CONTIOL DE 
LA CONTAMINACIÓN. 
l . DAROS POI LA OMISIÓN DE LAS IEPARACIONES NECESAIIAS DE LOS ARTEFACTOS O INSTALACIONES WIIA MENCIONADOS. 

En t e stimonio d e lo c ual Mapfre Tep e yac, S .A. fi rma l a present e f orma e n México , Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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C. DAROS POR 1A INOISERVANCIA DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LAS AIJTOIIDADES QUE SE RE
FIEREN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA PIEVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN. 
D. LA EXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN DE PfflÓLEO. 
E. DAROS GENÉTICOS. 
F. DAROS OCASIONADOS POR AGUAS NEGIAS, O POI BASURAS O SUSTANCIAS RESIDUALES O BASURAS INDUSTIIALES. 
G. DAROS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON DIOIDAS, CLOIOFENOLES, IIFENILO POLICLOIADO, CLOROFLUO
ROCARIONOS 
B. DAROS ECOLÓGICOS QUE NO AFECTEN DERECHOS PATRIMONIALES DE TERCERAS PERSONAS POR DAROS A IIENES MUDLES E 
INMIJEILES O LESIONES CORPORALES O MUERTE DE TEICEROS. 
l. LOS GASTOS DE LIMPIEZA ("CLEAN UP COSTS") CAUSADOS POR 1A LIMPIEZA O DESCONTAMINACIÓN DE LOS INMIJEILES 
DEL ASEGUIADO. 
J . DAROS POR CONTAMINACIÓN GIADUAL O PAULATINA. CUALQUIER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN SEIÁ CONSIDEIADO 
COMO "CONTAMINACIÓN PAULATINA" A MENOS QUE CUMPLA LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

l) BAYA SIDO CAUSADO DE FORMA REPENTINA, ACCIDENTAL E IMPIEVISTA 
Z) BAYA SIDO CAUSADO POR UNO DE LOS PELIGIOS (PERILS) SIGUIENTES: 

INCENDIO, EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, IEVENTÓN, RUPTUIA, COLISIÓN O VUELCO DE UN DEPÓ
SITO, CISTERNA, MAQUINARIA, EQUIPO U OTIO APARATO O INSTALACIÓN SIMILAI (DISTINTA DE UN AUTOMÓVIL) , 
INCLUYENDO LAS TUBERÍAS, BOMBAS O VÁlVULAS ADJUNTAS, SI LA EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, 
REVENTÓN, IUPTURA, COLISIÓN O VUELCO NO ES CAUSADO POI DETERIORO, CORIOSIÓN, EROSIÓN, DESMORONA.VIENTO, 
DESCOMPOSICIÓN O DESGASTE O DETERIORO PAULATINO. 

3) QUE LA DESCARGA, DISPEISIÓN, LIBERACIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES: 
A) BAYA COMENZADO DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DE 1A PÓLIZA. 
1) BAYA COMENZADO EN UN LUGAI Y UN MOMENTO IDENTIFICADO. 
C) QUE FINALICE, EN SU TOTALIDAD, EN UN MOMENTO IDENTIFICADO ANTES DE TIANSCURIIDA l SEMANA DESDE SU 

COMIENZO. 
EL ASEGUIADO DEIEIÁ NOTIFICAI EL EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN AL ASEGURADOR TAN PRONTO COMO TENGA CO
NOCIMIENTO DEL MISMO. 

LIMITE UNICO Y COMBINADO DE RESPONSABILIDAD CIVIl 

EN VIITUD DE IAS CONDICIONES DE CONTRATACION DE ESTE SEGURO,SE HACE CONSTAR QUE LA SUMA ASEGUIADA INDICADA EN 
1A CAIATULA DE LA POLIZA B"fO ESTA SECCION OPEIAIA COMO LIMITE UNICO Y COMBINADO POR EVENTO Y EN EL AGREGADO
DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA PW TODOS LOS INCISOS.POR LO TANTO,CUANDO SE ESPECIFIQUE UNA SUMA ASEGURADA PW 
ALGUN INCISO SE ENTENDERA QUE ESTA (S) QUEDAIA (N) AMPARADA (S) BASTA EL MONTO INDICADO Y COMO LIMITE MÁXIMO
EL ESPECIFICADO EN ESTA SECCION,POI LO CUAL NO SE CONSIDERAIA QUE EDSTE UNA ACUMULACIÓN DE SUMAS ASEGURADAS
POI INCISO O POI COBERTURA AMPAIADA. 

EN CONSECUENCIA, LA SUMA ASEGUIADA ANTES REFEIIDA SERA EL LIMffl MADMO DE INDEMNIZACION POI EL QUE RESPONDE
RA LA COMP!RIA POI UNO O TODOS LOS SINIESTROS QUE PUDIERAN OCUIRD DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA, 
SALVO AQUELLOS SINIESTROS QUE AFECTEN COBERTUIAS O RIESGOS SUJETOS A UN SUBLIMITE DE SUMA ASEGURADA, EN CUYO-
CASO EL UMITE MADMO DE INDEMNIZACION POI EL QUE RESPONDEIA LA COHPARIA SERÁ EL MONTO INDICADO COMO --
SUILIMITE. 

OIGANISMOS GENETICAMENTE DESAUOLLADOS PARA RESPONSABRIDAD CIVIl: 

QUEDA EXPRESAMENTE EXCLUIDA CUALQUIER COBERTUIA DE SINIESTROS IELACIONADOS CON, O DERIVADOS DE LA MANI
PULACION DE UN OIGANISMO GENETICAMENTE MODIFICADO (OGM) , UN PIODUCTO DE OGM O UNA PARTE DE UN PRODUCTO 
INTEGIADA POR UN OGM. 

EN PARTICULAR, NO SE PROPORCIONW COBERTURA PARA LOS SINIESTIOS CAUSADOS POI LA: 

En t esti monio d e l o c ual Mapfre Tep e yac, S .A. fi rma l a present e f orma e n México , Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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A) POLINUACION INVOLUNTARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA MEDIANTE UN OGM, 1JN PIOD1JCTO QlJE CONTENGA 00M O 1JNA 
PAm DE 1JN PIOD1JCTO CON UN COMPONENTE DE OGM. 

1) DISTIDlJCION INVOLUNTARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA MEDIANTE UN OGM, 1JN PIOD1JCTO QlJE CONTENGA 00M O 1JNA 
PAm DE 1JN PROD1JCTO CON 1JN COMPONENTE DE OGM. 

C) COMBINACION O MEZCLA INVOLUNTARIA, NO ACORDADA O WIOPIA CON UN OGM, UN PIOD1JCTO QlJE CONTENGA OGM O 
UNA PARTE DE UN PIOD1JCTO CON UN COMPONENTE DE OMG. 

LA EXCL1JSION QlJE PRECEDE NO ES EXIIA1JSDVA. 

SIN EMBARGO, SE PODIA PROPORCIONAR COBEIT1JIA A LOS SINIESTROS DWCTA O INDIRECTAMENTE DERIVADOS DE LAS 
CAIACTEIISTAS IIOLOGICAS NlJEVAS, ESTABLES Y CONTROLADAS DE LOS "OGM", SIEMPIE Y ClJANDO SE ClJMPLAN LAS 
TRES CONDICIONES SIGlJIENTES: 

A)SI EL SINIESTRO SE PROD1JCE COMO CONSEC1JENCIA INVOLUNTARIADE UNA tJnLIZACION, APLICACION, DISTRD1JCION 
O COMIINACION PIEVISTA Y ACORDADA DE UN OGM, 1JN PIOD1JCTO DEOGM O UNA PARTE DE 1JN PIOD1JCTO INTEGRADA POR 
UN OGM; 

l)SI LAS PROPIEDADES O CWCTEIISTICAS DEL OGM, DEL PIOD1JCTO DE OGM O DE LA PAm DE 1JN PIOD1JCTO INTE
GIADA POI 1JN OGM ClJMPLEN LAS NORMAS, CONDICIONES Y APROBACIONES LEGALES Y OFICIALES PERTINENTES, Y 
C)SI EL ASEG1JIADO HA HECHO TODO LO POSIBLE PW GARANTIZAR QlJE C1JALESQ1JIEIA DECLARACIONES, CIITEIIOS DE 
ETIQ1JETADO, DISPOSICIONES DE DELIMITACION Y CONDICIONES RELEVANTES REQ1JEUDAS EN IELACION CON LA SEPW
CION DE MATEUALES O CON LOS LIMITES lJMIRALES HAYAN SIDO COMPLIDAS. 
DEFINICION - PARA LOS FINES DE ESTA EXCL1JSION, EL TERMINO DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS (OGM) 
SIGNIFICA E INCLlJYE: 

l . LOS ORGANISMOS O MICROORGANISMOS O LAS CEL1JLAS, O LOS ORGANISMOS O MICIOOIGANISMOS, LAS CELlJLAS O LOS 
OIGAN1JLOS CELlJLAIES DE LOS QlJE SE HAYAN OBTENIDO OIGANISMOS GENEnCA.UNTE MODIFICADOS, QlJE HAYAN SIDO 
SOMETIDOS A 1JN PROCESO DE INGENIEIIA GENETICA QlJE TlJVO COMOIES1JLTADO SlJ CAMBIO GENETICO, Y TAMIIEN SIG
NIFICA E INCL1JIIA 

Z. TODA UNIDAD IIOLOGICA O MOLEC1JLAR CON POTENCIAL DE AUJORIEPLICACION, O TODA llNIDAD IIOLOGICA O MOLE
ClJLAI CON POTENCIAL DE AUJORIEPLICACION DE LA QlJE SE HAYA OBTENIDO ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIDCADOS, 
QlJE HAYA SIDO SOMETIDA A 1JN PROCESO DE INGENIEUA GENETICA QlJE TlJVO COMO IES1JLTADO SlJ CAMBIO GENETICO. 
EN CASO DE QlJE LA DEFINICION DE LOS OGM , EN VllflJD DE LAS LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES RELAIDAS A LA 
INGENIEIIA O LA MODIFICACION GENETICA APLICABLES EN C1JALQ1JIEI ESTADO , TERRITORIO O J lJUSDICCION EN LOS 
QlJE SE PRESENTE 1JNA IECLA.UCION SEA MAS AMPLIA QlJE LA ANTEUOIMENTE EXP1JESTA, DICHA DEFINICION SE ENTEN
DEIA COMO !BADIDA A LA ANTEUOIMENTE EXP1JESTA. 

ENDOSO PW PÓLIZA EN MONEDA EXTRANJERA. 
EL PRESENTE CONTRATO HA SIDO EXPEDIDO EN MONEDA EXTRANJERA A SOLICIT1JD DEL ASEGlJIADO Y QlJEDAIÁ SlJJETO A 
LO DISPlJESTO EN LA LEY GENERAL DE INSTITlJCIONES DE SEG1JIOS Y DE FIANZAS, A LAS REGLAS QlJE SE CITAN A 
CONnNlJACIÓN Y A LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS QlJE IES1JLTEN APLICABLES. 
TANTO LAS SlJMAS ASEGlJIADAS COMO LAS PUMAS DE ESTE SEG1JIO, SE HAN ESTABLECIDO EN MONEDA EXTI.Al(JEIA ClJYA 
DESCRIPCIÓN APARECE EN LA CAIÁT1JLA DE LA PÓLIZA EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE, SIN EMBARGO, LAS 
I~DEMNUACIONES EN CASO DE SINIESTRO QlJE SE REALICEN EN TERRITORIO MEXICANO, DEBERÁN HACEISE EN LOS 
TEIMINOS DISPlJESTOS EN LA LEY MONETARIA VIGENTE AL MOMENTO DEL SINIESTRO. 
EL PAGO DE PRIMAS, INDE.~UACIONES EN CASO DE SINIESTRO PIOCEDENTE, COMISIONES (EXCEPTO LAS QlJE PERCIBAN 
LOS AGENTES DE SEG1JIOS AUJOIIZADOS PW ACT1JAI EN EL PAÍS) Y DEMÁS ELEMENTOS RELACIONADOS CON LO ANTERIOR, 
SE HARÁN EN EL EXTI.Al(JEIO INVARIABLEMENTE EN MONEDA EXTRANJERA POI COND1JCTO DE LAS INSTIT1JCIONES DE 
CIÉDITO MEXICANAS ClJANDO ESTA COMP!BÍA NO ClJENTE CON OFICINAS EN EL EXTEUOI. 
ClJANDO EL EVENTO D!BOSO OCURRA EN TEWTOIIO MEXICANO Y QlJE SE ENClJENTIE ClJIIEITO CON RESPONSABRIDAD CML 

En t e stimonio d e lo c ual Mapfre Tep e yac, S .A. fi rma l a present e f orma e n México , Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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U INDEMNIZACIÓN SE DEIEIÁ CUIUI EN MONEDA NACIONAL, AUN CIJANDO LA PUMA SEA PAGADA EN DIVISAS, 
SIEM'IE QIJE El TIT1l1Al DR DEIECHO DEIIVADO DE LA COIEITIJIA DE ESTA PÓLIZA ESTE DOMICILIADO EN LA 

IEPIJILICA MEXICANA. 
El ASEGlJIADO Y LA COMPAÜA CONVIENEN Y ACEPTAN QIJE PW CONOCEI Y IESOLVEI CONTIOVEISIAS DEIIVADAS DEL 
PIESENTE CONTIATO D~ SEGIJIO A QIJE SE IEFIEIEN LAS PIESENTES IEGUS, SEIÁN COMPETENTES LAS AIJTOUDADES 
MEXICANAS EN LOS Tl!IUIINOS DE LA LEY DE INSTITIJCIONES DE SEGIJIOS Y DE FIANZAS, SIN PEIJlflCIO DE QIJE LAS 
COIEITIJIAS EN QIJE CONFOIME A LOS IJSOS INTEINACIONALES SE ACOSTIJMIIE ESTABLECEllO ASÍ, SE SERALE LA 
POSDRIDAD DE COMPETENCIA CONCUIIENTE. 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE UESGOS CDEINETICOS: 

1.- EXCLIJSIÓN DE DATOS ELECTRÓNICOS: 

SIN PEIJIJICIO DE CIJALQIJIEI DISPOSICIÓN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓUZA O CUALQIJIEI ANEXO A LA MISMA, POI LA 
PIESENTE SE ENTIENDE Y ACIJEIDA LO SIGUIENTE: 

A) ESTA PÓLIZA NO ASEGIJIA PEIDIDAS, DAROS, DESTRUCCIÓN, DISTOISIÓN, IOUADO, COUIJPCIÓN O ALTEIACIÓN DE 
DATOS ELECTRÓNICqS DEUVADOS DE CUALQIJIEI CAUSA QIJE SEA, (INCLUYENDO PEIO NO LIMITANDO A VllUS DE 
COMPIJTADOIA) O PEIDIDA DE USO, IEDUCCIÓN EN FUNCIONALIDAD, COSTOS, GASTOS DE CUALQUIEI NATIJIALEZA 
IESIJLTANTE, INDEPENDIENTE.IENTE, DE CUALQUil!l OTIA CAUSA O EVENTO QIJE CONTIDIJYA AL SINIESTRO, YA 
SEA SIMlJLTÁNEAMENTE O EN CUALQIJIEI OIDEN DE PÉIDIDAS: 

DATOS ELECTRÓNICOS SIGNIFICA: CONCEPTOS E INFORMACIÓN CONVEITIDA A UNA FORMA IJTILIZAILE DE COMU
NICACIÓN, INTl!RPIETACIÓN O PROCESA.IIENTO RECTRÓNICO O ELECTROMECÁNICO O EQUIPOS CONTIOLADOS ELEC
TIÓNICA.UNTE INCLIJYENDO sus PROGIAMAS, somm y OTIAS INSTIUCCIONES CODIFICADAS PW PROCESA
MIENTO Y MANIPULACIÓN DE DATOS O EL MANFJO O MANIPULACIÓN DE TALES EQUIPOS. 

VIIIJS DE COMPIJTADOIA SIGNFICA: CUALQUil!l ALTEIACIÓN DARINA CON INSTRUCCIONES NO AUTORIZADAS O CÓDIGOS 
GOS NO AIJTORIZADOS INTRODUCIDOS MALICIOSAMENTE EN PROGIAMAS DE COMPUTO DE CUALQUIEI TIPO, QUE 
SE PROPAGIJEN POR SI MISMOS O DE CIJALQUil!l OTIA FORMA, A TIAVÉS DE SISTEMAS DE COMPIJTO O IEDES DE CUAL
QIJIER NATIJIALEZA, VIIIJS DE COMPIJTADOIA INCLIJYE PERO NO SE LIMllA ATROJAN HOISES, l'OIMS Y TIME LO
GIC IOMBS. 

1) SIN EMBARGO, EN EL CASO DE CU~IJIEIA DE LOS RIESGOS AMPAIADOS EN ESTA PÓLIZA Q~E IESIJLTE DE 
CIJALQIJIEI PIJNTO DESCOTO EN El PillAFO A) ANTEIIOI, ESTA PÓLIZA, SUJETA A TODOS SUS TEIMINOS, CON
DICIONES Y EXCLUSIONES, CUIIIIÁ CIJALQUil!l BARO FÍSICO A LA PIOPIEDAD ASEGIJIADA DUIANTE El PEIIODO 
DE LA PÓLIZA, SIEMPIE QIJE DICHO BARO SEA OBJETO DE COIEITIJIA DE ESTA PÓLIZA. 

Z.- VALIJACIÓN DE LOS MEDIOS DE PIOCESAMIENTO ELECTIÓNICO DE DATOS: 
SIN PEIJIJICIO DE CUALQIJIEI DISPOSICIÓN CONTRAlIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIEI ANEXO AL MISMO, POI 
LA PIESENTE SE ENTIENDE Y ACIJEIDA LO SIGIJIENTE: 

SI LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTIÓNICO DE DATOS ASEGUIADOS POI LA PÓLIZA SIJFIEN PÉIDIDA O DAROS 
FÍSICOS ASEGlJIADOS POI ESTA PÓLIZA, ENTONCES, LA JASE DE VALUACIÓN DEIEIÁ SEi El COSTO DR MEDIO 
EN BLANCO, MAS EL COSTO DE COPIADO DE LOS DATOS ELECTRÓNICOS DESDE SU GENERACIÓN OIIGINAL PIEVIA, ESTOS 
COSTOS NO INCLIJIIÁN INVESTIGACIÓN E INGENIEIÍA NI NINGÚN COSTO DE IECIEACIÓN, IECOLECCIÓN O ENSAMBLAJE 
DE TALES DATOS ELECTRÓNICOS. 

SI EL MEDIO NO ES IEPAIADO , IEEMPLAZADO O IESTAIJIADO, LA BASE DE VALUACIÓN DEIEIÁ SEi EL COSTO DEL MEDIO 
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EN BLANCO. 

SIN EMIAIGO , ESTA PÓLIZA NO AMPARA NINGUNA CANTIDAD IEFEIIDA AL VALOR DE TALES DATOS ELECTRÓNICOS PARA 
EL ASEGUIADO O CUALQUIER OTRA PARTE QUE PUDIERA RESULTAR ASEGUIADA, AÚN SI TALES DATOS ELECTRÓNICOS 
NO PUEDEN SER RECREADOS, RECOLECTADOS O ENSAMBLADOS. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE GUERRA 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICION CONTRARIA DENTRO DE ESTA POLIZA O CUALQUIER ANEXO A LA MISMA, POI LA 
PRESENTE SE ACUERDA LA EXCLUSION DE ESTA POLIZA DE TODOS LOS DAROS, SINIESTROS, COSTES O GASTOS DE CUALQUW 
NATlJRALIZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DWCTA O INDDECTA.UNTE POI, QUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXION 
CON ALGUNO DE LOS EVENTOS MENCIONADOS A CONTINUACION, INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRA "CAUSA O EVENTO 
QUE CONTRIBUYA AL SINIESTRO, YA SEA" SIMULTANEAMENTE O EN CUALQUW ORDEN DE SUCESION: 

GUERRA, INVASION, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES U OPERACIONES IELICAS (CON O SIN DECLARACION DE 
GUERRA) , GUERRA CIVIL, REIELION, IEVOLUCION, INSUIRECCION, CONMOCIONES CIVRES QUE REVELAN EL CARACTER DE IEIE
LION POPULAR, PODO MRITAR O" USURPADO. 

SE EXCLUYEN TAMIIEN DAROS, SINIESTROS, COSTES O GASTOS DE CUALQUW NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DIIECTA 
O INDWCTAMENTE PORQUE SEAN EL IESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXION CON CUALQUIO MEDIDA TOMADA PARA CONTROLAR, 
" PREVEND, SUPRIMO O QUE ESTE EN CUALQUID FORMA" RELACIONADA CON EL PARIAFO ANTEUOR. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE ACTOS DE TEIIOUSMO 

DEFINICIÓN DE TEIIOUSMO 

POI TEIIOUSMO SE ENTENDEIA, PARA EFECTOS DE ESTA POLIZA : 
LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PDSONAS QUE POI SI MISMAS, O EN IEPRESENTACION DE ALGUIEN O EN CONEDON CON CUAL
QUW OIGANIZACION O GOIIERNO, IEALICEN ACTIVDADES POI LA FUERZA, VIOLENCIA O POI LA UTRIZACION DE CUALQUW 
OTRO MEDIO CON FINES POLITICOS, RELIGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS O DE CUALQUW OTRA NATURALEZA, DESTINADOS 
A DEBOCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOIIONO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACION, O 
ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCD ALARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA PIOILACION, EN UN GRUPO O SECCION DE 
ELLA O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERROUSMO 

CON JASE A LO ANTOIOI, QUEDAN EXCLUDAS LAS PODIDAS O DANOS MATERIALES POI DICHOS ACTOS DIIECTOS E INDWCTOS 
QUE, CON UN OUGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL IESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS 
DE FUEGO, O POI CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUILICOS Y QUE, 
ANTE LA A.VENAZA O POSBILIDAD DE IEPETDSE, PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA POILACION O EN UN 
GRUPO O SECTOR DE ELLA. TAMIIEN EXCLUYE LAS PODIDAS, DAROS, COSTOS O GASTOS DE CUALQUID NATURALEZA, DIRECTA O 
INDDECTA.UNTE CAUSADOS POI, O RESULTANTES DE, O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCION TOMADA PARA EL CONTROL, 
PIMNCION O SUPIESION DE CUALQUIER ACTO DE TEUOIISMO. 

CLAUSULA DE EXCLUSION CONTAMINACION IADIOACfflA 

ESTA CLAUSULA TIENE CAIACTER PIIMOIDIAL Y ANULA CUALQUIER CONTENIDO DE ESTE SEGURO QUE NO ESTE EN CONCORDANCIA 
CON LA MISMA. 

l ESTE SEGURO NO CUIURA EN NINGUN CASO PEIDDA, DARO , RF.SPONSAIILIDAD O GASTOS DIRECTA O INDWCTAMENTE 
OCASIONADOS POI, O AUMENTADOS POl,O EMERGENTES DE: 

1.1 IADIACION IONIZANTE O CONTAMINACION RADIOACTIVA POI CUAL UIER COMBUSTIBLE O RESIDUO NUCLEARES O POI 
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I.A COMIUSTION DE UN COMIUSTDLE NUCLEAI. 

1.Z I.AS PIOPIEDADES RADIOACTIVAS, TODCAS, EXPLOSIVAS O DE CUALQUIER OTIA FORMA, PELIGIOSAS O CONTAMINAN
TES DE CUALQUIER INSTALACION NUCLEAI, REACTOR U OTIO GRUPO O COMPONENTE NUCLEillS DE ESTOS. 

1.3 CUALQUIEI ARMA DE GUEIIA QUE EMPLEE LA FISION Y/O FUSION ATOMICA O NUCLEAR O CUALQUIER OTRA REACCION 
FUERZA O SUSTANCIA RADIOACTIVA SIMILAI. 

CONDICIONES APLICABLES A ESTA PÓLIZA. 

CONDICIONES GENEIALES DE RESPONSAIRIDAD CIVIL GENERAL (DAIC43O) 
CONDICIONES ESPECIALES DE R.C. PW COMERCIO (DAIC 435) 
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Endoso a las condiciones Generales 
Del Contrato de Seguro 

DISPOSIONES LEGALES DEL fflÍClJLO 10 FIACCIÓN 1 
"EL SOLICITANTE Y/O EL CONTIATANTE DECLARAN QUE SE LES INFORMÓ DE MANEJA CLARA Y DETALLADA, PREVIO A LA 
CONTIATACIÓN DEL PIODVCTO, EL ALCANCE DE LA COIEITVIA, LA FORMA DE CONSEIVAILA O BAILA POI TEIMINADA, LAS 
CONSECVENCIAS DE LA IEBABRITACIÓN, VIGENCIA DEL PIODVCTO, SALVAMENTOS, IENOVACIÓN AVTOMÁTICA, ASÍ COMO QVE 
ESTE PIODVCTO CUENTA CON EXCLVSIONES Y LIMITACIONES, LAS CVllES PODRÁ CONSlJLTAI EN CVALQVIEI MOMENTO EN LAS 
"CONDICIONES GENEIALES DEL MISMO Y QUE SE ENCVENTIAN DISPONIBLES EN ffl.MAPFIE.COM.MX". 

Estiaado Contratante / Asegarado, 

Con funduento en los artfcalos 26, apartado 1, párrafos peaúltiao y último de la Constitución Política de los 
Estados Vnidos Mexicanos ; 1, 4, y 5 de la Ley para Deterainar el Valor de la Vnidad de Medida y Actualización 
(VMA) , se les inforaa qae todos los conceptos previstos en los Contratos de Seguro , vigentes a la fecha , que 
estén denoainados en salarios ■íniaos, se eatenderán referidos y serán caaatiftcados ea •ase al valor de la 
w . 
Por lo tanto, todas las obligaciones y sapaestos que estén deaoaiaados en días de salarios ■íniaos deberán ser 
cuantificados tomando coao bse dicha anidad de aedida para lo caal, se deHrá • ltiplicar el náaero de 
salarios aíniaos correspondiente en la Póliza o sus Condiciones Generales por el valor diario de la VMA, 
vigente a la fecha en qae la o•ligación sea exigible. 

La coasulta del valor de la VMA podrá ser realizada directamente en el portal del Servicio de Adainistracióa 
Tributaria atilizando la siguiente liga : 

http: //lflllV.sat.go•.u / inforaacioa ftscal/ ta•Ias indicadores/Paginas/valor VMA.aspx 
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AVISO DE PffiACIDAD 

l . IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE 

MAPFIE México, S.A. , con domicilio ubicado en Avenida Revolución ná■ero 507, Col . San Pedro de los Pinos, 
Delegación Benito Juárez , Ciudad de México, C.P. 03800, hace de su conocimiento que sus datos personales 
qae se recaben o se generen con ■otivo de la relacióa jurídica qae se tenga celebada, o que en su 
caso, se cele•re, se verificará tratuieato sobre los ais■os de acuerdo coa las sigaieates categorías: 

11. DATOS PERSONAIJ!S QllE SE IECABAN 

CATEGORÍAS DE DATOS PllSONALES: 

Datos patri■oniales y financieros. 
Datos de identificación . 
Datos laborales, ocupación y aficiones. 
Datos acadé■icos. 
Datos de tránsito y ■igratorios. 
Datos sobre procedi■ientos ad■inistrativos seguidos en for■a de juicio y/o jurisdiccionales. 

CATEGORÍAS DE DATOS PllSONALES SENSDLES: 
Datos de sald 
Características físicas . 
Bá•itos personales. 

111. MEDIOS DE OBTENCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES 

Los Datos seialados de acuerdo a las Categorías y sub categorías antes ■eacioaadas , qne se o•tengan: 

1) De aanera directa, por ■edio de cualqniera de nuestras oficinas y sucursales a través de funcionarios y 
empleados aatorizados para ello, ■ediante medios re■otos ya sean electrónicos o físicos, a través de nnestro 
sitio web, dirección de correo electrónico o nuestro centro de contacto telefónico. 

Z) De aanera indirecta, ■ediante trasferencias qae se realicen por conducto de personas físicas o ■orales 
autorizadas, a través de ■na fuente de acceso pú•lico, y en general , qae se hayan olltenido ea virtud de ha•er 
sido generados coa ■otivo de la relaciónjarídica qae tenga■os celebrada, o que en sa caso, se celebre. 

IV. FINALIDADES 

Del ■is■o ■odo, los referidos Datos Personales se tratarán para todos los fines vinculados con la ■encionada 
relaciónjnrídica, así co■o coa las ollligaciones derivadas de la ■is■a, que en específico, dependiendo del 
tipo de titnlar sean: 

Recursos Bn■anos ( Candidatos, e■pleados y ex e■pleados) Se utilizarán para todos los fines vinculados con la 
relación laboral , en especial para selección, para verificar referencias de empleos anteriores, 
reclata■iento, •olsa de trabtjo, capacitación, evalaación y ■edición de habilidades y competencias, así como 
definición de acciones de desarrollo, y el pago de prestaciones laborales. 

Clientes (Propoaentes, contratantes, asegnrados, beneficiarios y proveedores de recursos) . Se atilizarán para 
todos los fines relacionados coa el ca■pliaiento de naestras o•Iigaciones de confor■idad coa lo establecido ea 
la Ley sobre el Contrato de Seguro, para evaluar su solicitud de segnro, suscripción, emisión, traaitacióa, 
investigación, verificación, validación y confirmación de los datos para la cotizacióa y ofreciaiento de 
ro amas de ase a■iento revia■ente solicitados; del mis■o ■odo, dar tráaite a sus recla■aciones de 
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sbiestros derivados de dichos progruas; cobar, adainistrar, aantener o renoYar la póliza de seguro, para 
estudios estadísticos, cuyo tratuiento podrá ser de aanera indistinta ■ediaate sus propios ■edios y recursos; 
así co■o , re■isión de dichos datos a otras Iastituciones de Seguros o encargados, con el fin de que estén en 
posibilidad de eYaluar el riesgo de cualquier propuesta de aseguruiento o •ten calificar la procedencia del 
heaeficio solicitado en caso de siniestro, o cualquier derecho sobre el servicio contratado. 

V. FINALIDADES SECUNDARIAS DEL TIATAMIENTO 

Igualmente los datos recabados tendrán finalidades que no dan origen a la relación jurídica : Finalidades 
Secundarias :) , las cuales se co■poaen por: el ofreci■iento y pro■oción de bieaes, prod■ctos y serYicios, así 
como la prospección co■ercial , ea cuyo caso se entenderá aceptado dicho tratamiento hasta ea tanto no proceda 
a bfor■arnos lo contrario a traYés de la reYocación del consenti■iento, 

Si usted no está de ac■erdo con el tratuiento de sus datos para las finalidades secundarlas, podrá aanifestar 
su negatha siguiendo c■alc¡■iera de los siguientes ■ecanis■os: 

: Si proporciona sus datos en for■a personal , de ■anera llirecta de sa puio y letra, indicando en el for■ato 
que se entregará en el ■o■ento a su solicitud, que no está de acuerdo a dicho tratuiento. 

:st proporciona sus datos en fonia directa, siguiendo los ■ecanis■os que en los propios medios de contacto se 
le indique 

:st proporciona sus datos en for■a indirecta, a traYés del correo electrónico arco mapfr~ apfre .com.ax 
mediante la cual cuenta con cinco días a partir de la cons■lta del presente aYiso, para que en su caso el 
titular ■anifieste su negatiYa para el tratuiento del o las ■encionadas Finalidades Secundarias, quedaado 
a salYo el tjercicio de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, proporcionando la 
información solicitada en el apartado VII de este aYiso . 

VI. TIANSFERENCIAS DE DATOS PDSONWS 

Igualmente, asted reconoce la transferencia de sus datos q■e pudiera realizarse, en sa caso: a las entidades 
que for■en parte directa o iadirecta■ente llel Siste■a MAPFRE, sus subsidiarlas y afiliatlas; así co■o a 
personas y entidades distintas a las anteriores, de aquellos datos que deriYaa de la relaciónjuríllica y que 
son necesarios o dan origen a la ■is■a, en específico que forman parte de los siguientes sectores: 

A) Entidalles lle Carácter PriYado: 

A. l Financieras, Aseguradoras, Afianzalloras, hospitales, la•oratorlos, faniacias, e■presas de asistencia y 
asesoría j■rfllica ; asociaciones gre■iales y de flaes estadísticos, c■ya finalidall consiste en dar ca•al 
cumpli■iento a los servicios contratados por los clientes, así co■o seleccionar los riesgos o bien Yerificar 
la procedencia de una recla■ación deriYalla de un siniestro. 

B) Entidades llel Sector Páblico: 

B. l Autoridades financieras , ■exicanas y extrajeras, con la finalidad de dar ca■pli■iento a naestras 
o•ligaciones derhadas de leyes o tratados internacionales co■o institución de seguros, obligaciones 
tributarias, así co■o para el cumpli■iento de notificaciones o requeri■ientos oficiales . 

B. 2 Autoridades judiciales, mexicanas y extrajeras, con la flulidad de dar cumpli■iento a notificaciones, 
requeri■ientos u oficios de carácter judicial . IMSS, con la finalidad de dar ca■pli■iento a obligaciones 
coatenidas en la legislación de seguridad social . 

Del ■is■o aodo usted reconoce que, btjo ningún supuesto o circunstancia serán co■partidos sus datos sensibles, 
patrimoniales o financieros , que no deriYen de la relación jurídica o q■e no sean necesarios o no den origen a 
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la ■isaa. En adición a lo anterior, en caso de 11ue se rettuieran tratar para una o varias Finalidades 
Secundarias no iAforaatlas en el presente Aviso, la o las ■ismas le serán comuaicadas ■etliante la ■odiflcación 
al presente el aviso de privacidad, el caal le será puesto a su disposición nueva■ente ea el tie■po y foraa 
IIUe correspondan. 

al presente el aviso de privacidad, el caal le será puesto a su disposición nueva■ente ea el tie■po y foraa 
coafldencialidad y no será vendida o ceditla a terceros. 

Ea caso de hacerse alguna transferencia c¡ue rellUiera sa conseati■iento expreso se recabará el ■is■o. 

VII. SOUCITlJD DE ACCESO, IECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN DE DATOS PllSONAlES (DnECHOS AICO) Y 
REVOCACIÓN DE CONSENTIMIENTO. 

El tjercicio de los derechos de acceso, rectiflcacióa, cancelacióa, oposición y la revocacióa del 
coaseati■iento delterá realizarse por escrito ea la direccióa citada en el apartado I de este aviso o, ea su 
caso, a través de la direccióa de correo electrónico arco ■apfre4hlapfre .com.u, ■is■a que es atendida y 
ad■inistratla por el área de Seguridad de la Infor■ación. 

Usted podrá proceder confor■e a lo seialado ea el párrafo aaterior, a través del siguiente procedi■iento: 

l) le11Uisitos : 
a) Nombre co■pleto del Titular. 
b) Copia de documento c¡ue acredite sa ideatidad (Credencial de elector vigeate, Pasaporte, FM3) , la cual 
delterá anexar al correo de la solicitud. 
c) Medio para proporcionarle la respuesta (domicilio u otro medio). 
d) Descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los 11ue ~asca tjercer sus derechos AICO. 
e) Derecho AICO a tjercer y descripción detallada de la solicitud. 
f) Número de póliza y tipo de esta. 

Z) Plazos: 
a) Se le informará en ■áximo 5 días después de reciHda la aceptacióa o negativa de su solicitud. 
h) Se le proporcionará respuesta de su solicitud en ■áxi■o ZO días después de recibida . 
c) Usted tenffá 5 días ■áximo después de recibir respuesta a su solicitud para cancelar la misma. 

3) Medios de Respuesta: 
a) Para derechos de Rectiflcacióa, Cancelacióa u Oposición 
i . Por correo electróaico. 
ii. Por correo a una dirección que aos proporcioae. 
b) Para derechos de Acceso: 
i . Entrega física ea oficina co■ercial previa ideatiflcacióa del Titular. 

Por su parte la revocacióa del consenti■ieato usted la puede tjercer de confor■idad coa lo sigaieate : 

1) le11Uisitos; 
a) Nombre co■pleto del Titular. 
h) Copia de docu■eato 11ue acredite sa ideatidad (Credeacial de elector vigeate, Pasaporte, FM3) , la cual 
delterá anexar al correo de la solicitud. 
c) Medio para proporcionarle la respuesta (domicilio u otro medio). 
d) Descripción clara y precisa de los datos persoaales respecto de los 11ue basca tjercer sa revocacióa. 
e) Número de póliza y tipo de esta. 

Z) Plazos; 
a) Se le informará ea ■árl■o 5 días después de recibida la aceptación o negativa de sa solicitud. 
h) Se le proporcioaará respuesta de su solicitud ea ■áxi■o ZO días después de recibida . 
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c) Usted tendrá 5 días ■árlao después de recUir respuesta a su solicitad para cancelar la misaa. 
3) Medios de Respuesta; 
a) Por correo electrónico. 
b) Por correo a uaa dirección que aos proporcione. 

VIII. OPCIONES PAIA LIMITAR EL USO O DIVlJI.G.UIÓN DE SUS DATOS PUSONAW 

Para liaitar el uso y divulgación de sus datos, ■anteadreaos políticas, procediaieatos y controles de 
seguridad y confidencialidad de la hfor■acióa , las cuales paeden ser coasaltadas ea la págia 
www. ■apfre . co■.u 

Asi■isao , con independencia a los procediaieatos para el tjercicio de los derecllos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, así como la revocación del consentimiento, usted podrá li■itar el uso y diwlgación 
de sus datos personales, ■ediaate la inscripción de sus datos en el Registro Pú•ltco de Usuarios de Servicios 
Financieros a los que se refiere la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, caya liga 
de acceso la ponemos a su disposición www.coadusef.gob.u 

Ea cuanto al aso de las lla■adas :cooldes :, :web beacons : a otras tecnologías si■ilares, que a través de 
■edios re■otos o locales, de co■unicacióa electrónica, óptica u otra tecnología, qae permiten recabar sus 
datos personales de ■anera automática y si■ultáaea al ■o■ento en que usted como titular hace contacto con los 
■edios indicados, se le inforaa categórica■eate qae se encaeatraa total■eate deshabilitados ea aquellos medios 
ea los que MAPFIE baga contacto coa usted. 

Del ■isao ■odo, ea los contratos coa aaestros proveedores de Internet se establece proht•tcióa al aso de 
dichas tecnología para recabar datos de ■anera auto■ática, como se indica ea el párrafo anterior. 

IX. MODIDCACIONES AL AVISO DE PIIVACDAD 

El presente Aviso, así co■o sus modificacioaes, estarán a su disposición ea la página www.aapfre . co■.u, a 
través de co■uicados colocados ea nuestras oficinas y sucursales o informados ■ediante cualquier ■edio de 
connicación qae tengaaos coa usted. 

Filllll■ente, para el caso de ha•er proporcionado datos personales, sensibles, patri■oniales o financieros de 
otros titulares a través de sa conducto , del mismo ■odo asted acepta y reconoce la obligación de hacerles de 
su coaociaiento el presente Aviso de Privacidad a dichos titulares o Hea iadicar los lugares en donde se 
encuentra asa disposición el referido aviso, así coao de iafor■arles qae ha proporcioaado tales datos a 
MAPRE México, S.A. Ea caso de ser aplicable, igual■ente usted acepta y reconoce que estará obligado a 
proporcionar su propio aviso. 
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